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El créd~to externo-Permítaseme resumir la política de cré
dito externo con palabras que he pronunciado a nombre del go
bierno de Colombia en distintos foros y ocasiones: 

1) El propósito de corregir el desequilibrie estruetural de 
nuestra balanza de pagos. supone el crédito externo como ele
mento esencial para suplir la escasez de recursos de cambio ex
terior y la insuficiencia del ahorro interno frente a las necesi
dades del desarrollo ; 

2) Requerimos el ingreso de capital público, no subordi
nado a condiciones mercantiles o políticas, ni a intromisiones 
indebidas; 

3) Sabemos del esfuerzo propio, de la disciplina interior, 
del deber irrenunciable de tomar aut6nomamente las decisiones, 
pero no vacilamos en señalar la importancia de superar las li
mitaciones en la formación de capital, mediante el apoyo finan
ciero externo, sistemático y flexible; 

4) No nos inclinamos a acogernos cándidamente a los dog
matismos de turno, como aquel del libre cambio que en el siglo 
XIX arrasó la embrionaria manufactura nacional o como aquel 
otro del cambio libre que en breve lapso consumió las reservas 
monetarias internacionales del país; 

5) N u estro crecimiento económico carecería de sentido si 
no sirviera, en primer término, para ocupar los brazos e inteli
gencias de un continente donde las juventudes constituyen in
contrastable mayoria ; 

6) Los países en desarrollo han de atender con cuidadoso 
equilibrio al crecimiento económico y a los apremios sociales, 
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como los de vivienda y salubridad : la mayor utilización de los 
créditos en gastos locales les permitiría adelantar más acelera
damente ese proceso, sin exponerse a graves percances moneta
rios ni sustraerse a cumplir, en lo social, deberes improrrogables; 

7) La plena conciencia sobre las proyecciones contemporá
neas del desempleo debiera incitar a reducirlo y extirparlo, com
prometiendo en este empeño el intercambio mercantil, la asis
tencia financiera, la mejor distribución del trabajo y el acceso 
sin trabas a los mercados de los productos de los países en des
arrollo; 

8) Para mantener una adecuada tasa de desarrollo, consi
deramos necesaria la continuidad de los préstamos de progra
ma, ojalá plurianuales, ~ientras la expansión del comercio ex
terior provee sus propios ingresos y se corrigen las deficiencias 
del ahorro interno; 

9) N o creemos que pueda haber moldes l'igidos a todos los 
países aplicables, ni soluciones que a todos puedan ser :pareja
mente útiles; 

10) La política del desarrollo es nuestra responsabilidad y 
nuestra tarea, pero necesita el apoyo de los mecanismos de la 
economía internacional, comprobadamente defectuosos en su 
funcionamiento. 

En el primer capítulo de la presente Memoria, hice el re
lato escueto de nuestras discrepancias con diversos organismos 
del exterior sobre las características del régimen de cambios in
ternacionales. Evidentemente, todos los créditos quedaron en 
suspenso por varios meses (aquellos de la tonificante repatria
ción de capitales) hasta tanto no volvió a abrírsenos un parén
tesis de confianza, en espera de los resultados del nuevo estatuto 
sobre la materia, una de las primeras piezas de la política de 
Transformación Nacional. El Banco Mundial propició el reen
cuentro, sin perjuicio del decreto 444 de 1967, y, poco después, 
el Fondo Monetario y la Agencia Internacional de Desarrollo de 
los Estados Unidos (A.I.D.) nos otorgaban un crédito de con
tingencia el primero y un préstamo de programa la segunda. A 
través de Jos años no han f altado dificultades, malentendidos 
ni fugaces colisiones, pero, al llegar a 1970, nada enturbia nues
tro cordial reconocimiento por la eficaz cooperación que en este 
cuatrienio se ha prestado a Colombia. 
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Ahora la alharaca se quiere armar adentro dizque por h~ 
ber endeudado al país más de la cuenta. Lo que ha sido uno de 
los grandes éxitos se pretende exhibir por algunos compatrio
tas como uno de los más grandes fiascos. N o persuade a esos 
espíritus el encomio unánime de la política económica de la Ad
ministración lileras Restrepo por los más exigentes observado
res extranjeros. No quieren aceptar que la asistencia financiera 
internacional se nos ha ofrecido en respaldo del infatigable es
fuerzo realizado. N o miran sino a las cifras absolutas del en
deudamiento, a las cuales habremos de referirnos para demos
trar cómo, lejos de ser exageradas, dejan aún amplias posibili
dades. Se r esisten a comprender la urgencia de realizar deter
minadas obras para garantizar a las nuevas generaciones cupos 
en las escuelas, agua potable, energía eléctrica, ocupación para 
sus brazos e inteligencias, transportes y puertos modernos, ade
cuación de tierras, vivienda y salud para sus familias y más 
altos ingresos per capita. 

El incremento demográfico ya ocurrido no dá tregua. O ace
leramos el desarrollo, complementando el esfuerzo propio con 
la transferencia de recursos externos, o el desempleo, la igno
rancia y la miseria hundirán al pais en la anarquía. Nadie niega 
la necesidad de procurar el ahorro inter no, modificando las ta
sas de interés y las inversiones forzosas que para él existen, y, 
en otros planos, desalentando los consumos suntuarios y procu
rando la más adecuada asignación de los recursos. Pero no se 
puede hacer gravitar sobre una sola generación el costo de obras 
extraordinarias que van a beneficiar principalmente a las ve
nideras. Imprudencia, ella sí torpe y sin excusa, sería la de 
aplazar programas fundamentales por no atreverse a contra
rrestar, con procedimientos sanos, las deficiencias en la forma
ción de capital. ¿A qué obedeció la organización del Banco In
teramericano de Desarrollo, por ejemplo? ¿Cuál fue la finalidad 
inmediata del Plan Marshall que facilitó la reconstrucción eu
ropea, hasta el extremo de abolir el desempleo de sus masas 
desocupadas y hambrientas? ¿O es que, por no hacer uso legí
timo del crédito externo, en condiciones francamente favorables, 
vamos a poner en receso la empresa de nuestro desarrollo, ac
tualmente en plena marcha? 

1 Bien ha dicho Raúl Prebisch, en su obra "Transformación 
y Desarrollo, la gran tarea de la América Latina", preparada 
por encargo del Banco Interamericano : "Desde un punto de vis-
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ta racional, el financiamiento exterior debiera cubrir el exceso 
de las inversiones sobre los recursos internos que un pats se 
compromete en principio a movilizar intensamente en un plan 
de desarrollo, si este plan se considera aceptable. Lo esencial es 
que todas las inversiones se cubran con ahorro -sea de origen 
interno o externo-- sin que se caiga en expedientes inflaciona
rios ni se malogren proyectos indispensables". 

Me pregunto a quien van a servir los diez y nueve Institu
tos de Enseñanza Media, construidos con la cooperación del cré
dito externo. O el formidable potencial de energía eléctrica que 
está formándose, o la red de carreteras pavimentadas, o los ae
ropuertos para un cercano futuro, o la dotación de agua potable, 
o la adecuación de tierras, o el fomento y ensanche de la manu
factura y de la actividad agropecuaria. Son bienes que, además, 
fortalecen la capacidad económica nacional, se multiplican en 
la producción, aseguran elevadas tasas de retorno, y, socialmen
te, generan cuantiosos ingresos. Cuando la brega en lo interna
cional ha sido por más comercio y más asistencia financiera ex
terna en condiciones propicias de plazo e interés, resultan ex
travagantes los aspavientos de ciertos círculos de compatriotas 
por la cuantía de la. deuda contratada. No se resignan a recono
cer que, al crearse los derechos especiales de giro, se trabajó 
porque el 50 o/o se destinara a las naciones en desarrollo, ni que 
se ha pedido aumentar precisamente la transferencia de capital 
público, no a titulo de beneficencia sino de elemental solidaridad 
humana. 

El Banco Mundial, en su informe de diciembre de 1968, des
pués de anotar que la capacidad de importación de articulas y 
servicios de Colombia en 1967 no era significativamente mayor 
que en 1954, a pesar de haber subido el producto bruto interno 
en 70'; y la población en 50 ro, recomendaba para los cuatro 
niios si~uientes un apoyo f inanciero evidenciado en desembol
sos efectivos anuales de US$ 250 n US$ 300 millones. A su jui
cio, Jos préstamos elevarían la douda externa de Colombia de 
US$ 1.1 mil millones a US$ 2.3 mil millones en 1973. Al desarro-
11arsc las exportncioncs de conformidad con los planes, el coefi
ciente de servicio de esa deuda aumentaría de 12.7t:á en 1968 
n un nhTcl entre 16 y 17~ en 1973. :Más tarde, en el informe 
preliminar sobre la trayectoria de Colombia en 1969, declara 
que, con mejor información sobre las bases de la deuda, no pien
sa que la relación de sus pagos con el monto de las exportacio-
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nes de bienes y servicios, sobrepase el 13% o el 14% en 1973. 
¿Cuál es el coeficiente en 1970? E l 11.6% solamente, mientras 
que en 1963 era de 15.1 %, y en 1964 de 14.7%. Si al Banco Mun
dial no lo inquietaba el incremento al 16% o al 17 o/o , acompa
ñado como habría de serlo por la mejoría de la liquidez interna
cional y el considerable ensanchamiento de la base de las ex
portaciones, ¿por qué el aparente sobresalto no ya por un au
mento sino por un descenso relativo inocultable? 

A la mano tengo el Boletín Mensual del CEMLA (número 
extraordinario de octubre de 1967) donde se presentan los pa
gos por concepto del servicio de la deuda oficial como porcen
taje de las exportaciones de bienes y servicios. Argentina figura 
en 1964 con el 30.7% y en 1965 con el 22.3 ro . Brasil con el 
24% en 1964 y el 32.8% en 1965. México con el 23.3% en 1964 
y .el 23% en 1966. Colombia - repito- está en el 11.7%, en 
1970. No hemos franqueado, pues, los linderos de la prudencia, 
pero tampoco hemos incurrido en la tontería de desperdiciar 
oportunidades, ni hemos vacilado en hacer acreedor al país -por 
su esfuerzo propio y su política económica y social- a un en
grosado flujo de asistencia financiera externa. 

Ahora bien : ¿será que la carga de la deuda es moderada pa
ra la balanza cambiaria pero tremendamente gravosa, en lo in
terno, para el presupuesto nacional? El valor de su servicio 
con relación a los ingresos corrientes y los recursos del Balance 
del Tesoro baja de 30.3 o/o en 1966 a 15.55% en 1970. Aceptemos 
que 1966 no fue un año típico. En 1961, el porcentaje fue de 
12.0%. ¿Parecerá mucho haberse situado en 15.65o/o en 1970, 
habiendo una economía más vigorosa, en pleno dinamismo, y me
diando las cifras de 1966? El progreso ha sido manifiesto. 

En cuanto a la relación de la deuda pública total con el 
producto bruto interno, veá.m.osla, a la luz un poco vieja de 1960, 
tomada de las Estadísticas Internacionales del Fondo Monetario: 

Brasil ....................... .' . . . . . . . . . . 19 o/o 
F'rancia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40o/o 
Canadá . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49o/o 
Ale mama . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 o/o 
India . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . S5o/o 
J ap6n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7o/o 
Reino Unido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 124% 
Noruega . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29o/o 
Estados U nidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57 9'o 
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La deuda total de Colombia, en relación con su producto 
bruto interno, era, en 1968, de 17.8%. 

Operaciones con A~D.-Con la Agencia Internacional de 
de Desarrollo (A.I.D.), organismo de los Estados Unidos de 
América, me ha correspondido suscribir contratos de préstamos 
de programa y de préstamos sectoriales por valor de US$ 828 
millones, de 1967 a 1970. 

Según ella misma los define, "los préstamos de programa 
financian las importaciones esenciales para el desarrollo del sec
tor privado y los "fondos de contrapartida" en pesos colombia
nos, generados por la venta de los dólares provistos por la A.I.D. 
para tales importaciones, se invierten, por conducto del Presu
puesto Nacional, en obras públicas y servicios tales como escue
las, carreteras, hospitales y crédito supervisado para los peque
ños agricultores, todos los cuales benefician a gran número de 
colombianos". "Desde 1968 -agrega la A.!. D.- ha dado tam
bién énfasis creciente a los préstamos sectoriales, destinados a 
suministrar recursos adicionales a los sectores claves, agrícola 
y educativo. Estos préstamos sectoriales financian las importa
ciones requeridas para la inversión dentro de esos sectores, lo 
mismo que de la economía general. Los fondos de contrapartida 
son asignados por el gobierno colombiano, de común acuerdo 
con la A.I.D. para financiar programas de transformación, por 
ejemplo, incrementar la producción agricola, mejorar el merca
deo de alimentos, la redistribución de la tierra y la expansión y 
modernización de la educación en todos sus niveles. Rasgo cen
tral de los préstamos sectoriales es la provisión por el gobierno 
de Colombia de una creciente cuota de los recursos adicionales, 
requeridos por tales programas, con base en sus propios recur
sos ordinarios". 

El plazo de estos créditos es de cuarenta años, diez de ellos 
de gracia. La tasa de interés, durante este periodo es del 1% 
anual para los US$ 100 millones contratados en 1967 y del 2% 
para los demás US$ 228 millones. Durante los treinta años res
tantes, la tasa de interés se uniforma al 3 1o anual. El plazo es 
el mismo, e, igualmente, la tasa de interés del 2% en el primer 
periodo y del 3 ro en el segundo, para los préstamos complemen
tarios con destino al Fondo de Inversiones Privadas (FIP) del 
Banco de la República, concedido en 1969 por US$ 10 millones, 
y nl Banco Ganadero, por valor de US$ 2.1 millones, para la 
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construcción de mataderos modernos. Los referidos créditos su
man, en total, US$ 340.1 millones. 

Por separado se computan las ventas de excedentes agrí
colas (trigo y cigarrillos) por US$ 13.9 millones en 1968 y US$ 
16 millones en 1970, cuyo valor se paga, al contado, el 5%; 10% 
en moneda corriente, y el saldo en diez y nueve plazos anuales, 
comenzando dos años después de la fecha de entrega de los pro
ductos. La tasa de interés es inicialmente del 2% anual y pos
teriormente del 3% anual. 

La distribución de los US$ 340.1 millones es la siguiente : 

Año DesUnncl6n Prestatario Cunntfa. 'rotal 
( t>n millrmes do dólares) 

1967 Prest. de Programa . . . . . . Gobierno Nacional ..... 100 100 
1968 Prest. de Programa .... . . Gobierno Nacional .. ... 58 
1968 Sector Agricola ......... Gobierno Nacional. .... 15 73 
1969 Prest. de Programa ...... Gobierno Nacional ..... 60 
1969 Sector Agrícola . . .. . . . . . Gobierno Nacional. .... 15 
1969 Sector Educativo • o • • ••• Gobierno Nacional. ... . 10 
1969 Fondo de lnv. Privadas . . Banco de la República. 10 95 
1970 Prest. de I'l:ograma . . .... Gobierno Nacional. .... 40 
1970 Sector Agrícola • •• t •• •• Gobierno Nacional. .... 15 
1970 Sector Educativo . . .. . ... Gobierno Nacional ..... 15 
1970 Banco Ganadero ........ 2.1 72.1 

Total ••••••• o ••••••••••••• 340.] 

Es de hacer notar que los préstamos de programa y secto
riales, suscritos en 1970, por valor de US$ 70 millones, se utiliza
rán durante el periodo de doce meses que finaliza el 31 de marzo 
de 1971. Los fondos de contrapartida, generados por la venta de 
los dólares a los respectivos importadores, se aplicarán princi
palmente al Presupuesto Nacional del próximo año. Quizá este 
último sea uno de los créditos de mayor valia por cuanto no viene 
a sacarnos de apuros, sino a complementar el mejor ingreso del 
café para imprimir al desarrollo más acelerado ritmo. No po
demos contentarnos con la tasa del 6.5% de crecimiento del pro
ducto bruto interno en 1969. Ni con la del 7 o/o que vamos sobre
pasando en 1970. Necesitamos más, establemente, si hemos de 
resolver el problema del desempleo y de elevar el ingreso per 
ca pita. 

Sobre lo que ha significado su asistencia financiera, la A.I.D. 
declaró recientemente: "El gobierno de Colombia y la A.I.D. 
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firmaron, en 1969, convenios sobre préstamos para el desarrollo 
por 95 millones de dólares, y, junto con un programa de asis
tencia técnica por 3.5 millones de dólares, la ayuda económica 
norteamericana a este país constituyó la cuarta por su magnitud 
en orden de importancia en todo el mundo, y la mayor en la 
América Latina. Añadiendo a lo anterior donaciones en alimen
tos por 7 millones de dólares y préstamos del Export Import 
Bank por un total de US$ 19.8 millones, se eleva la ayuda oficial 
de los Estados Unidos a Colombia a US$ 125.3 millones en 1969". 

Respecto del uso de los "fondos de conb·apartida", en los pre
supuestos de 1966 a 1970, han figurado Col. $ 4.855.326.000.00. 

Los préstamos de programa y los préstamos sectoriales se 
emplean en la importación de las mercancias incluídas en una 
lista previamente convenida con la A.I.D. La estrechez estran
gulante de dicha lista representó grande obstáculo en el se~undo 
semestre de 1968. Los presupuestos de importación, con cargo 
a tales recursos, solo podían cumplirse en la tercera parte de lo 
calculado. La plenitud de las consecuencias habría de sufrirse 
en 1969 al generarse menos contrapartidas de las que se habían 
apropiado. La incertidumbre era otro factor de perturbación. 
Como los desembolsos de los préstamos se autorizaban por tri
mestres, según fuera el resultado de la revisión sobre los avan
ces del programa de desarrollo, no se sabía a ciencia cierta si 
se contaba con ellos, ni cuanta sería su demora eventual. El señor 
Presidente Richard A. Nixon eliminó buena parte de los escollos 
al abolir la cláusula de la "adicionalidad", al permitir el uso del 
crédito durante todo el año de la vigencia sin condicionarlo a 
engorrosos trámites administrativos y al señalar a la América 
Latina como otra fuente de los bienes y servicios imputables a 
los créditos de programa o a los créditos sectoriales. 

¿En qué consistía la adicionalidad a la cual tantos roces y 
tensiones se debieron? ¿Qué se proponia con atar la compra de 
bienes y servicios a Estados Unidos? Las respuestas se en
cuentran en el discurso pr.onunciado por el señor William Gaud, 
en aquel tiempo Administrador de la A.I.D., ante el Subcomité 
sobre Pagos y Cambios Internacionales del Comité Económico 
Conjunto del Congreso de su patria : 

"El paso más importante --decia- ha sido atar las com
pras de bienes y servicios a fuente~ de Estados Unidos. Los 
¡1réstamos para d~arrollo han estado atado~ desde 1959. En 1960 
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las compras financiadas con donaciones se re.stringieron a los 
Estados Unidos, a los paises desarrollados, y, posteriormente, 
solo a los Estados Unidos. La selección de contratistas y de ex- ' 
pertos cuyos servicios han de pagarse en dólares se ha limitado 
también a los Estados Unidos, salvo cuando el servicio necesa-
rio no podía obtenerse aquí. En vez de comprar moneda local 
directamente con dólares para sufragar los eostos locales, la 
A.I.D. ha utilizado instrumentos financieros especializados, co
nocidos con el nombre de Cartas de Crédito Especiales. Estas 
son aceptadas por los bancos centrales de los. países beneficiarios 
que depositan en cambio moneda local para uso de la A.l.D. Sin 
embargo, dichos países solo pueden emplear estas Cartas de 
Crédito Especiales para finaneiar importaciones de los E stados 
Unidos. Graeias a las medidas expuestas, en el año fiscal de 
1969 la A.I.D. ha reducido la salida directa de dólares de su pro
grama a US$ 178 millones". 

Pero ¿qué era la adicionalidad, constante motivo de contro
versia, desasosiego y conflicto? 

"En los últimos cuatro años -continúa el seño1· Gaud
la A.I.D. ha tratado en forma creciente y por diversos medios 
de impedir cualquier sustii.tución. Hemos tratado de asegllrarnos 
de que las exportaciones f inanciadas por A.I.D. sean totalmente 
adicionales a las exportaciones de los Estados Unidos. En 1966 
empezamos a emplear por primera vez listas negativas para los 
fines de la adicionalidad. Estas eran listas negativas para im
pedir la importación de ciertos artículos que no podían ser finan
ciados con fondos de la A.I.D. Se les empleó siempre para im
pedir la importación de ciertos artículos, C(i)mo los suntuarios. 
Después se agregaron mercancías de las cuales los Estados Uni
dos ya eran proveedor importante. El objeto era reducir la sus
t·itución, forzando al país receptor a comprar bienes distintos 
de los que habitualmente compraba a Estados Unidos. En 1967 
usamos por primera vez listas positivas para los fines de la 
adicionalidad, es decir listas de bienes que eran los únicos que 
podían financiarse con créditos de los Estados Unidos. Los bie
nes de estas listas son seleccionados en forma conjunta por la 
A.I.D., el Departamento de Comercio y la Tesorería, basándose 
en varios criterios. Tr,atamos de identificar determinados produc
tos en los cuales creemos tener ventaja competitiva, pero que 

' todavia no están bien representados en los mercados del país 
beneficiario. También tratamos de financiar artículos que ge-
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nerarán una demanda posterior, a menudo de repuestos indus
triales. Sin embargo, en general se preparan listas positivas de 
productos en los que los Estados Unidos ofrecen relativamente 
menos competencia y que es poco probable que de otra manera 
exportáramos en gran volumen". 

Luego añadía : " ... al parecer todos nuestros esfuerzos con 
respecto a la adicionalidad solo nos han significado un ahorro 
de US$ 35 millones anuales en los últimos cuatro años. Es sor
prendente que la adicionalidad baya reportado a la balanza de 
pagos beneficios tan inferiores a los producidos por la atadura 
original ..... . Esto me lleva a un terna muy importante: la 
dirección futura de la política en este campo. En los últimos 
años nuestra experiencia con la política de adicionalidad nos ha 
hecho caer en la cuenta cada vez más de algunos de los costos 
que acompañan esta política. Debemos formularnos la siguiente 
pregunta: ¿Ha valido la pena? ¿Crea demasiados conflictos con 
las actividades básicas de la A.I.D.? 

Además, una descripción del fenómeno registrado aguda
mente en Colombia hacia el segundo semestre de 1968 : uEn 
varios casos -prosigue el señor Gaud- las listas positivas de 
la A.I.D. han sido tan limitadas que los países no han podido 
girar contra fondos disponibles a un ritmo razonable y utilizar
los para el desarrollo. Simplemente, los importadores se mostra
ron reticentes para hacer uso de los fondos de la A.I.D. para com
prar bienes sujetos a nuestros procedimientos y a precios más 
altos". 

A raíz de la visita del Presidente Lleras Restrepo a Washing
ton, según me lo comunicó el Sub-secretario de Estado, nuestro 
distinguido amigo el señor Charles A. M.eyer, el Presidente Nixon 
procedió a abolir la cláusula de la adicionalidad y a autorizar 
la utilización de los préstamos en bienes y servicios originarios 
de la América Latina. Cesó también la estrechez de la lista de 
las mercancías elegibles, o sea la imposibilidad física de aprove
char, oportunamente, los créditos concedidos. 

No obstante estos tropiezos, a Jos cuales se unieron ocasio
nalmente divergencias de criterio, me senti en el deber de con
ciencia de declarar que en Colombia la Alianza para el Progreso 
ha tenido \'Ígor práctico y huella indeleble. No reconocerlo asi, 
seria acto de ingratitud. 
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Operaciones con el Banco Mundial-El Banco Mundial es el 
lider del Grupo de Consult a para Colombia, especie de consorcio 
para el financiamiento de sus proyectos de desarrollo, integrado 
por Bélgica, Canadá, Dinamarca, Francia, Alema11ia, Italia, Ja
pón, Holanda, España, Gran Bretaña, Estados Unidos, Suiza, el 
Banco Interamericano de Desarrollo, el Fondo Monetario Inter
nacional y el Programa par a el Desarrollo de las Naciones Unidas. 

El Grupo de Consulta, contra lo que muchos piensan en 
Colombia, no otorga crédito en sus reuniones anuales. Escucha 
el informe del Banco Mundial sobre la s it uación y las perspecti
vas del pais, las palabras de nuestros representantes, intercam
bia ideas y toma nota de las iniciativas para participar o no cada 
uno de los integrantes en las licitaciones públicas, o si del Banco 
Interamericano se trata, v. gr., para anunciar su interés por 
detenninados programas. 

En su seno, concebido por el Banco Mundial, nació el endia
bladamente complicado sistema del financiamiento conjunto 
("joint financing") que, si no se agilizara, no creo llamado a 
perdurar. E l sistema consiste en negociar individualmente con 
los proveedores, cláusula por cláusula, hasta llegar a un acuerdo 
básico, con crédito a diez años digamos, en el entendimiento de 
que el préstamo lo asume, a partir de ahi, el Banco Mundial, 
hasta llegar a veinte o veinticinco años. 

Como ordinariam.ente el financiamiento cubre la mitad de 
los proyectos, la otra mitad toca aportarla a la nación receptora, 
extrayendo los recursos de sus arcas públicas. Por eso, cuando
quiera que una obra se inaugura, no olvido rendir homenaje al 
contribuyente ignorado que, con su esfuerzo, le ha dado viabi
lidad y echado sus cimientos primordiales. 

El Banco Mundial se orientó, en su primera etapa, hacia los 
créditos para energía eléctrica y transportes. Con el transcurso 
de los años, ha entrado e·n el campo de la agricultura, de la edu
cación, del saneamiento ambiental (acueductos y alcantarillados), 
de la inf1·aestt·uctu1·a y la superestructura del tul'ismo, e, inclusi
ve, ha incorporado a los intermediarios J)úblicos en el financia
miento de los proyectos industriales. El número y el monto de 
los p1·éstamos ha colocado a Colombia en el quinto lug-ar entre 
sus prestatarios, después de la India, Méjico, Japón y Brasil. 

Del Grupo de Consulta se han derivado préstamos de Ale
mania, Fl·ancia, Gran Bretaña, Holanda, Japón, Suiza e Italia, 
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de los cuatro primeros países directamente, aunque hayan parti
cipado también en proyectos de financiación conjunta, y del resto 
a través de este sistema. El Canadá lo ha hecho substancialmen
te por conducto del Banco Interamericano de Desarrollo, en con
diciones muy favorables de plazo e interés. 

A partir de 1967 hasta junio de 1970, se habían contratado 
por la nación, o garantizado por ella, créditos del Banco Mundial 
por valor de US$ 300.2 millones, de acuerdo con el siguiente de
talle: 
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CH 
o 
¡......J 

PRESTAMOS CONTRATADOS Y / 0 GARANTIZADOS CON EL BANCO MUNDIAL 

Año 

1966 
1967 

1968 

1969 

1970 

7 de agosto de 1966 - SO de junio de l9'i0 

(Miles de d6la.res) 

Prestatario Destinad6n Contratada 

. . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . ..... .... ' . ._ ....... ... . .. . . "..i; " · '" ••••• 

Telecom . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . Comunicaciones . .. . ....... . . ...... ... 

INCORA . . . : .. . . . . _.. . .. .. .... . Colonización y riego .. . . . . . . .. .. ' .. 
Total ............. . .. -. .. -. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •··• ..... 

Banco de la República ........ . 
Acueducto de Bogotá ......... . 
Empresa de Energía .. . . .... . 
Gobierno N aeional .......... . 
Gobierno Nacional . . ........ . 

Fondo Inversiones Privadas. 
Acueducto .. . .... . . ..... . . 
Energía ...... . ...... . ... . 
Carreteras .... .. . . .. ... . . . 
Educación .. . .......... . . . 

....... ·._. 
' ..... t. 
. . . . ... . . 
17.200.0 
7.600.0 

Ferrocarriles .......... . .... . F errocarriles ... . .. . ...... . . .... ... 
Interconexión . ¡ ••••••• • • • •• • • Energía ... . ... . • . ... . .... . .. . .... 

Total . ... ................ . . 24.800.0 

Gobierno Nacional .... . • . ..•. 
Banco de la República . . : ..... . 
Gobierno Nacional ...... . .. ~ . 

Sector Agrícola . .. ... . .. . . 
Fondo Inversiones Privadas. 
Sector Agrícola . . ..... ... . 

17.000.0 
.. .. ....... 
18.3UO.O 

Total ................... . 35 .300.0 

Interconexión Eléctrica ...... . 
Empresas Municipales de Cali. 
Gobierno Nacional ..... ... ... . 

Energía .. . ........ .. .. . . . 
Acueducto . ...... . .... . .. . 
Carreteras ......... . . .. . . . 

. ........ 

........ 
32.000.0 

Gobierno Na<'ional .......... . EduC'ación ................ . 6.500.0 

Total .. .......... . . . . _ ._ .-_. 38.500.0 

Gran total .............. . 98.600.0 

l fet.odoloyia: Oricinn tle Plnneación y Análil!is Económicos - bflnisU!rio ()e B ncienda y CrédH.o Público. 

Garantizada 

. . . ..... 
16.000.0 

9.000.0 

25.000 .0 

12.500.0 
14. 000 .0 
18.000.0 . ....... ........ 
18 .300.0 
18. 000.0 

80.800.0 

. ... .... 
25 .000. 0 
.. .. .. ...... 
25.000 .0 

52.300.0 
18.500.0 
. .. .. . . . 
. . . ... . . 
70.800. 0 

201. 600 . 0 

Total 

25.000.0 

105.600. 0 

60.300.0 

109.300.0 

300 .200 . 0 
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• 

La modernización de nuestras telecomunicaciones, los revo
lucionarios institutos de enseñanza media, la interconexión eléc
trica, la rehabilitación de los ferrocarriles, la construcción y pa
vimentación de carreteras, mucho deben al Banco Mundial, aun
que también hayamos tenido, con algunos de sus funcionarios, 
enfrentamientos o transitorias desaveniencias. 

He sido por cuatro años su Gobernador por Colombia que 
a su fundación estuvo vinculada, c-omo lo está a su institución 
filial, la Corporación Financiera Internacional. 

Los contratos suscritos aqui, en 1970, por el Pt·esidente del 
Banco Mundial, señor Robert McNamara, revisten singular tras
cendencia : US$ 52.3 millones para la Central Eléctrica de Chivor; 
US$ 32 millones para la pavimentación de cerca de 1.500 kiló
metros de carreteras, la construcción de algunos tl·aycctos y el 
punte sobre el Río Magdalena, en Barran quilla; US$ 6.5 millo
nes para nueve nuevos institutos de enseñanza media; US$ 16.5 
miJlones para el Acueducto de Cali. Solamente hube de deplorar 
que, por motivos ajenos al Banco Mundial y al Gobierno, no hu
biera sido posible coronar el préstamo para el alcantarillado y 
la defensa de la meseta de Bucaramanga. 

El Banco Mundial ha mantenido su tasa de inte1·és al nivel 
del siete por ciento. 

Sobre el particular, hablando a nombre de la América Latina 
y Filipinas, expuse en su Asamblea General de 1969, las siguien
tes ideas: "Por lo que se refiere a sus utilidades de 171 millones 
de dólares en 1968, América Latina y Filipinas confian en que 
buena parte de ellas sirva para constituir un fondo con destino 
al subsidio de la tasa de interés, por lo menos en cierto tipo de 
crédito para los paises en desarrollo, bien sea directamente o 
combinando los préstamos con recursos de diverso origen, de su 
capital y de los que toma del mercado financiero. O, algo todavía 
más simple, puesto que el Banco no persigue el lucro, ni tiene 
el compromiso de producir cuantiosos dividendos por su capital 
propio¡ para proceder a reducir sus tasas de interés". 

Operaciones con el Banco Interamericano de Desarrollo--Con 
este organismo hemos tenido muy gratas, estrechas y estimulan
tes relaciones. ?tfe correspondió el honor de presidir su Asamblea 
General por un año, desde su reunión en Bogotá, donde quiso 
consolidarse como "el banco de las ideas nuevas". Por iniciativa 
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del Presidente Lleras Restrepo, ha auspiciado la "evaluación so
bre lo que realmente ha representado la cooperación financiera 
internacional para la América Latina en los últimos lustros, de 
lo que ha sido nuestro propio esfuerzo y de lo puede y debe ha
cerse para eorregh· las fallas internas y las de la cooperación 
exterior". N o ha vacilado en propiciar el análisis sobre el desem
pleo, ni sobr e la tecnología en pueblos con abundante mano de 
obra. 

Hasta ahora no ha habido problema con los aportes en 
moneda nacional a su Fondo de Operaciones Especiales. Pe1·o 
podría surgir, en un porvenir cercano, si tratara de atenderse al 
financiamiento de las obras con esos r ecursos que, al salir im
petuosamente a la circulación, podrían provocar azarosos des
bordamientos inflacionarios. A través suyo los Estados Unidos 
canalizan recursos muy apreciables, dentro de la estructura co
operativa de la institución, y lo capacitan para ofrecer, en si
tuaciones económica y socialmente recomendables, tasas de in
t erés de subsidio, tales como la del tres y medio o como la del 
cinco y medio. El Banco capta adicionalmente fondos en el mer
cado financiero del mundo que lo obligan a r econocer , por su 
parte, los niveles que en ese mercado prevalezcan. 

En los cuatro años corridos de 1966 a 1970, ha hecho prés
tamos a Colombia por US$ 229.9 milJones, especialmente en 1969 
cuando le otorgó créditos por US$ 102.6 millones, así: 
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PRESTAMOS CONTRATADOS CON EL B.I.D. 

(A partir dt!l 7 do do aa011to do 10G6) 

Mil• de d61na 

Añl) Prut.at.arlo Dcslinacl6n Controtftda Ga.rnnt.lsndt\ Tot.nl 

1968 Universidad del Valle ..... . .. . Educación ..... ..... .... . . . ....... 6.600 .0 
Bnnco Gunndcro ............ . 
Jnscrí'din l .......... ........ . 

Sector Agrkola ....... . .. . 
Vivienda ........ . .. ... . . . . 

........ 10.700.0 

........ 9.100.0 
Gobierno Nncionnl .......... . Carreteras .. . ......... ... . 12.700.0 ·- ..... ... 
Gobierno Nncionnl ...... .. .. . Pre-Inve.FSi6n .... .. .... .. . 3.100.0 .. ..... . 
Gobierno Nacional .......... . Prt--lnversi6n .. . ... . . .... . 1.025.0 .. .... .. 

Totnl .. .. . .......... . . .. . 16.826.0 
. 

26.400.0 43.225.0 
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ú1 
o 
CJi1 

Año 

1969 

1970 

Prestatario 

INCORA . . .... . ... . ...... ·:·.· 
IDEMA .................... . 
IDEMA .... . . .............. . 
IDEMA .. . ................. . 
c.v.c . ...... •. ... . ........... 
c.v.c ............. . .. . . . . . .. . 
c.v.c . .. . .... . ... . . ..... . . .. . 
Empresas Públicas de Medellin 
Empresas Públicas de MedeUín 
Empresas Públicas de MedeUín 
I.F.I. ... . ... . .. ... . . .. ... .. . . 
I.F.I. .. ... . ..... .. .. . . . . . . . . . 
Gobierno Nacional .......... . 

Total .............. . ..... . 

Gobierno Nacional .. ..... . ... . 
Gobierno Nacional .......... . 
Gobierno Nacional . ......... . 

Total 

Gran total ... . ......... . 

PRESTAMOS CONTRATADOS CON EL B.I.D. 

(A partir del 7 de o:gosto de 1966) 

(Miles de dó lares) 

Deatinac.l6n 

Sector agrícola . . . . . .. . . . . . 
Sector agrícola . .. . . . .. .. . . 
Sector agrícola ........... . 
Sector agrícola . .... . ..... . 
Energía. .. ............... . 
Energía . . .. . . ....... . . . . . 
Energía ........... , .. .. . . 
Acueducto ... . ........... . 
Acueducto ............... . 
Acueducto ... .. ..... ... . . . 
Industria . ............ .. . . 
Industria ...... . ..... . . .. . 
Pre-Invérsión ............ . 

Oarrete1·as ............ . .. . 
Cart·eteras ... . . .. .. . .. . .. . 
Carreteras . .. .... ........ . 
(Santua1·io-Pto. Triunfo) ... . 

Contratada 

300.0 

300 .0 

17.000.0 
15.200.0 

16.100.0 

48.300.0 

65. 425 . 0 

Fuente: Dirección General de Crédito P úblico - Minil!terio de Hacienda y Crédito Público. 

Metodolo~tln: O!iclna de P laneación y A n t\lisis Económicos y 'Fiscales. 

Garant iz.ada 

10.800.0 
1.680.0 
2.520.0 
9 . 500.0 

23.300.0 
20.000 .0 
16 . 500. 0 
6.700.0 
2 .000.0 
1.300. 0 
2.600.0 
7 .500.0 

102.300.0 

163.600. 0 

Total 

102.600 . 0 

48 .300 . 0 

229 .025.0 
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Vale la pena destacar los préstamos al Instituto de Fomen
to Industrial (IFI), los US$ 58 millones para la Central del Alto 
Anchicayá y los suscritos en 1970, uno para el financiamiento 
de la carretera Popayán-Pasto, otro para caminos vecinales, un 
tercero para el acueducto de Medellin y un cuarto para la vía 
Santuario-Puerto Triunfo, tramo de la autopista de la capital 
de Antioquia a Bogotá. De la misma manera el préstamo para 
la via Santa Marta-Paraguachón, enmarcado dentro de la integra
ción física del hemisferio, o los que ha concedido para la amplia
ción y modernización de las Universidades, o los que tiene pre
parados para la Universidad de Santander, las lineas eléctricas 
de transmisión y subtransmisión del Norte y los puertos del 
Atlántico y del Pacífico, para no citar sino algunos de los que 
iiguran en la nueva lista de US$ 70 millones, aproximadamente. 

El Banco Interamericano de Desarrollo ha recibido de Su 
Santidad Pablo VI el encargo de manejar el Fondo Populorum 
Progressio, al cual donó un millón de dólares, con destino a la 
Reforma Agraria en Colombia. 

El conjunto de la deuda externa-Cuandoquiera que a la 
deuda pública externa se haga referencia no deberá omitirse es
pecificar el plazo. En ningún sentido es lo mismo el compromiso 
de pagarla en cinco años que el de amortizarla en quince, veinte, 
treinta o cuarenta. Ni para la balanza cambiaría ni para el Pre
!iUpuesto Nacional la carga de su servicio puede calcularse por 
la suma total sin especificar, expresamente, cómo se gradúa 
en el transcurso del tiempo. En el cuadro que aparece a conti
nuación se comprobará cómo la abrumadora mayoria. de los 
préstamos externos, contratados anualmente por la nación o ga
rantizados por ella, es a más de quince años de plazo: 
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CÑ o 
-..J 

Plazo 

<>- 4 .................... 

6 - 14 ..................... 

16 y mÁS ................... 

Total ....................... 

DEUDA EXTERNA: PLAZOS DE LOS PRESTAMOS CONTRATADOS Y GARANTIZADOS 

POR EL GOBIERNO NACIONAL 

1960 - 1970 (junio SO) 

-- ' 

~-" r -
¡ -·, 

19&0' 1961 l962 1968 1964 1965 1966 1961 1968 
1 1 

.. _, 
" ·--. 
~ 

2.642 .5 2.';03 .8 1.861.0 2.811.8 1.112. 0 166.7 12.608.9 ........ ······· . 
1 

..... ... 48.648.8 2. 768.1 1.877.1 2.750.0 6.866 .2 3.400.0 89.836.7 27.785.'1 

48.000.0 90.800.0 1'17.887.0 131.071.~ 169.998.'1 93 .460.0 96.970.8 132. 700. 0 242.008.1i 

60.642 . 6 U l. 647 .6 182.466 .4 186 .260.6 163.855.'1 100 .471.9 112.879 . 7 172.636 . ~ 269.794 .2 

' .. 
- . - .. . 

Fuente: Dirección de Crédito Pilblico. 

Metodologia: Oficina de Planeaclón y Análisis Económicos y Fisco les - Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

(1) Huta el 30 de junio. 

.Miles de dólares 
-

~ r 
~- ;- ·~ ,1' ·- : 

1969 1970 (1) 

' 
o 

. 
..., . 

1 ~, ¡ =- 1 -

. ' ...... 2 .312. 0 

28.039.3 89 . 636 .0 

262.281.0 202.402. 0 

290.320 .3 2941.360.0 

. . 
.. - -· 
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Pero no basta conocer los plazos. Es indispensable cuidarse 
con el mismo celo de la tasa del interés, particularmente cuando 
ha experimentado alzas sucesivas, como ha ocurrido en el mundo 
desde 1968. De los créditos por valor de US$ 290 millones, otor
gados a la nación o garantizados por ella en 1969, US$ 144 
millones fueron a tasas de interés inferiores al 5 ro anual, 
US$ 100.7 millones entre el 5.1 % y el 8% y apenas US$ 43 
millones por encima de este nivel. De los US$ 294.3 millones 
contratados en el primer semestre de 1970, US$ 132.5 millones 
causan intereses por debajo del 5% y US$ 155.7 millones por 
debajo del 8%. En seguida se verá el cuadro demostrativo, año 
por año: 
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CÑ 
o 
\0 

' 

DEUDA EXTERNA: CONSOLIDACION DE PRESTAMOS CONTRATADOS Y PRESTAMOS 

GARANTIZADOS POR LA NACION POR TASAS DE INTERE S 

1960 - 1!170 

' -- ~ -
! -' -

~ '. 
-' 1 '. ;..t¡ --. . 

' 1 
Taaa 1 1!160. 1!161 1962 1!163 ' 1964 1!165 1966 1967 1968 

1 
J 

1· ' 

;,,::. 1 ~::. __ , 
~ "" T :_-

0.0% - G.Oo/o ....... 2.6112.6 43.477.6 180.078. 3 38.083.6 73.265 .. 7 78.231.0 5d.679.7 101 .7oo.o t33.49L a 

6.lo/o- 8. Oo/o ....... 48.000.0 !18.200.0 62 .388.1 97.177.1 90.600.0 22.2<10.9 68.200.0 64.8-36.7 186.302.9 

' 
; -

8. 1o/o - 10.0% ....... 
,_ 

..... .. . ........ ......... .. ...... ... .. . .. .. .. ... . o :-r; · • • - ••• -· · . .. . .... ...... .. . 
1 ' 

-·- ·- ' 
-.... 

10.0% en ndelnnte .... 
~ ' 

•••• 0000 .. . .. ... ........ ........ • • • • o o •• .. . ..... .. . .. . ... ... 00 • ••• .. . .. ... 
' 

Total.. ..................... 60.642.6 141.6<17 .6 182 .466.4 135.260.6 163.855.7 100.471 .9 ]12.879.7 1'12. 536.1 269.794.2 

-. . 
- -' 

Fuente: Dirección de Crédito Público. 

Metodologln: O!icinn de• Plnnención y Análisis Económicos y Flscoles - Mlnlste¡•io de H acienda y Crédito Público. 

(1) Dntos n junio 30. 

M.iles de dólares 

-; - -

1969 1970 (1) 

1 

144.300. 0 188 .676.0 

100 . 783 . 3 165.774.0 

43 . 752 . ~ 1 --. ........ 
-

1.486 .e . ... ..... 

290.320.3 29<11.360.0 

- --. 
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Tomemos el período del 7 de agosto de 1966 al 30 de j unio 
de 1970. Durante él, la administración Lleras Restrepo ha con
traído deuda externa -o la ha garantizado- por valor de 
US$ 1.138.3 millones, de los cuales ha utilizado US$ 401.2 mi
llones y ha amortizado US$ 14.5 millones, o sea que restan por 
utilizar US$ 737.1 millones, siendo la deuda contraída pendiente 
de US$ 383.7 millones. 

Tomemos un período más amplio: el comprendido entre el 
19 de enero de 1960 y el 30 de junio de 1970. El valor contratado 
asciende a US$ 2.088.3 millones. De ellos se han utilizado 
US$ 1.085 millones, se han amortizado US$ 118.2 millones y 
resta un saldo por utilizar de US$ 1.002.8 millones, siendo la 
deuda contraída pendiente de US$ 967.2, de acuerdo con los cua
dros siguientes, donde se presentan las sumas contratadas, su 
destinación, su utilización, primero para el período de 1960 a 
1970 y luego para el período de 1966 a 1970 : 
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V.l 
11-' 
J.-J 

Destinación 

Planes de desarrollo económico y 
social • . ........... ,. . .. . .... . . . 

Nación .• . . . ... .. ............ . .. . 
Institutos nacionales descentraliza-

dos ..................... . ... . . 
M 

. . . 
UnlClJ?~OS •••.•••.... • • · • • • • • • • • 

:EducaCion ............ .. ..... . . . 
Nación ............. . ........... . 
Institutos nacionales descentraliza-

dos .......... . . . ........ . .... . 
Departamentos ............ . . . .. . 
Sector privado (2) ...... ... . .. .. . 
A~~ultnra y Ganadería ........ . 
Nacton ........... . . . ........... . 
Institutos nacionales descentraliza-

dos ................ .. ... . . . . . . 
DepartaTnentos ........ . .. . . . . . . . 
Serviicos Públicos ..... . ........ . 
Nación ......................... . 
Institutos nacionales descentraliza-

dos .... . ............ . ........ . 
Departamentos .... . ............ . 
Municipios , .... . ..... . ..... . ... . 

DESTINACION DEL CREDITO EXTERNO CONTRATADO 

Enero 19 de 1960 - Junio 30 de 1970 

Vnlor 

contratado 

531.100 .o 
520.400.0 

8.000.0 
2.700.0 

61.300 .o 
39.100.0 

9.300.0 
11.900.0 
l. 000. o 

262 .304.6 
167.970.5 

87.734.1 
6.600.0 

628.167.6 
25 .600.0 

300 .209.0 
21.831.8 

280.526.8 

(Miles de dólnres) 

% 

25.4 

2.9 

12.6 

30.1 

Utilizado ( 1) 

417.296.6 
406.596.6 

8 .000.0 
2.700.0 

16.850.7 
6.540.7 

4.613.6 
5.106.5 

589.9 
106.386.7 
64.846.2 

34.940.5 
6.600.0 

271.105.1 
25.600.0 

72.101.6 
13.764.6 

159.638.9 

Porcentaje 

utilizado 

78 .6 

27.5 

4:0.6 

4.3 .1 

Saldo 'J)Or 

utilizar (t) 

113 .803..1 
113.803 .4. 

44 .449.3 
32 . 559 .3 

4.686.4 
6.793.5 

410.1 
155.917.9 
103.124.3 

52.793.6 

357 .062.5 

228.107.4 
8.067.2 

120.887.9 

Amortiz.ado 

39.880.0 
31.430.0 

8.000.0 
450.0 

5 .0 

5.0 

.6.254.2 
1.537.6 

3.616.6 
1.100.0 

33.448.2 
7.200.0 

6.472.4 
1.983.3 

17.792.5 

Deuda 

contrafda 

nendiente (1) 

377 .416.6 
375.166 . 6 

2.250.0 
16.845.7 

6.540 .7 

4.608.6 
5 .106.5 

589.9 
100.132.5 
63.308.6 

31.323 .9 
6. 500.0 

237.656 .9 
18.400.0 

65.629.2 
11.781.3 

141.846.4 

( 1) Los dato! de los l118titutos, Departamentos y Municipios son aproximados debido a que no <!."<istc unn información adccund.a y actualizada 
respecto al manejo de los Créditos y Servicios de la deuda de los mismos. 

(2) Incluye únicamente un pr~tamo co ntralndo por la Univeraidnd de los Ande:¡. (Continúa e n la página siguiente) 
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~ ...... 
N 

Datinad6n 

\ riYienda ....................... . 
Nnci6n .... . . . ..... . ......... .. . . 
In!titutos nacionales descentraliu-

dos ................ -. ..... .. .. · 
Transportes ... r : ............... . 
Nación . .. . ................... . .. . 
Institutos nncionnl<'s deseentrnliza-

dos ........................ .. . 
Dcpnrtnmentos ................. . 
l\1unicipios ..... . ............... . 
Jndu~trin ...................... . 
Nación ....................... . . . 
ln!\titutos nncionnles desccntrnliza·-

dos . ....... . ... . ............... . 
Dcp:ll'tnmentos .. .......... . . .. · .. 
Sccl~X: privndo (3) ............ .. 
Jushc1n ....................... . 
Nnci6n .......................... . 
Planención ................. . ... . 
Nnci6n .... . ................. . .. . 
Salud Pública .................. . 
ln!\titutos nncionnles descentraliza-

dos . ...... . .. . ............... . 

Totales 

DESTINACION DEL CREDITO EXT}o:RNO CONTRATADO 

Euem 10 de 1860 - J un lo 30 de 1070 

Vl\lor 

contratado 

7l.2lL4 
12.000.0 

62.24L4 
319.379.7 
200.286.8 

116.527 .7 
253.5 

2.811.7 
196.879.9 

2.000.0 

56.071.6 
!1 .308.3 

129.600.0 
5.000.0 
6.000.0 
7.925.0 
7.925.0 
2.000 o 
2.000.0 

2.088.301.2 

(Miles de dó lares) 

P orcentaje &Ido J)Or 
~ Utilizado · ( 1) 

uUiiudo utlllzar (l) 

3.6 

15 .3 

9..1 

0.2 

o. 1 

0.1 

~5.031 . 8 60.6 
12.000.0 

33.084.8 
139.235.3 43.6 
76.688.3 

60.917.4 
258.6 

l. 376.1 
.81.161.8 41 .2 

307.6 

27.464.7 
9.151.8 

44.247.7 
5.000.0 100.0 
5.000.0 
1.417.3 17.9 
1.417.3 
2.000 .0 100 .0 

2.000.0 

100.0 1.085 .488.3 

29.209.6 

29.209.6 
l80.1H .·I 
123.598.5 

65.610.3 

935.6 
115.718.1 

1.692.4 

28.616.9 
156.5 

86.252.8 

6.507.7 
6.507.7 

1. 002.812 .9 

Amortludo 

3.394.0 
90.0 

8.304.0 
23 .770.2 
18.516.9 

4.664.9 

689. 11 
10 .011.6 

9.191.9 
819.7 

625.0 
625.0 
13 .7 
13.7 

800.0 

800.0 

118 .201.9 

13)1ne1Ul"e unlc:am~nte un J'ri:tt.amo contratado por Aculas Pu del Rfo y pr~lamos del Banc:o de la República. 

Dcudn 

contrAtdn 

orndlcnte ( 1 l 

H.640 .8 
'11.910.0 

29.730 .8 
115.465.1 

58.172.4 

66.262.6 
253.6 
786.7 

71.150.2 
307.6 

18. 262.8 
8.332.1 

44.247.7 
4 .375.0 
4.376 .0 
1.403.6 
1.403.6 
1.200 .o 
1.200.0 

967.286 .4 
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OESTINACION DEL CREDITO EXTERNO CONTRATADO EN EL PERIODO 

Destinnción 

Planes de desarrollo económico y 
social .... . ................... . 
Nación .......... . .. . ......... . 

Educación . . ........... . . . . . .... . 
Nación ....... ...... . ... . ..... . 

~ Institutos nacionales descentraliza-
e,;) dos ... .. . ................ . . .. . 

Departamentos ... . ............ . . 
Sector privado (2) ............ .. 

Agricultura y Ganadería ........ . 
Nación ....... ..... .. . . ....... . 

Institutos nacionales descentraliza-
dos .......................... . 

Servicios Públicos .... . .......... . 
Institutos nacionales descentraliza-

dos ................... . ...... . 
Departamentos ..... . ........... . 
Municipios ........ . .... . . . ..... . 

Agoato 7 de 1866 - Junio 30 de 1970 

Valor 

contratndo 

258.000.0 
258.000.0 

59.700.0 
39 .100 .0 

7.700.0 
11.900.0 
1.000.0 

183.327.6 
110.46G.O 

72.861.6 

308.390.5 

201.244.9 
12.074.8 
95.070.8 

(Miles de dólares) 

% 

22.7 

5.2 

16.1 

27.1 

Utillzado (1) 

177.461.1 
177.461.1 

16.120.1 
6.540.7 

3.883. 0 
5.106.5 

589.9 

.54.785.0 
33.964.9 

20.820.1 

55.504 .3 

17.310.3 
4.954.2 

33.239.8 

P orcentaje 

utiliwdo 

68.8 

27 .o 

29.9 

18.0 

Saldo por 

u tilizar Cl) 

80.538.9 
80.538.9 

43.579.9 
32.559.3 

3.817.0 
6.793.5 

410.1 

128.542.6 
76.501.1 

52.041.6 

252.886 . 2 

183.934.6 
7.120.6 

61.831. o 

Amortlr.ado 

3.579.5 

8.579.5 

5.585.8 

959.0 
1.090.3 
3.536.5 

Deuda 

contrnldn 

penclie.nte (l) 

177.461.1 
177.461.1 

16.120.1 
6.540.7 

3.883.0 
6.106.5 

589 .9 
51.205.5 
33.964.9 

17.240.6 

49.918.5 

16.351.3 
3.863.9 

29 .703.3 

(1) Loe datos de los Institutos, Departamentos y Municipios son aprox imados debido a Que no c~istc una información ndecullda y actuali~tada 
res))ecto a l manejo de los Crédito11 y Servicio de la deuda de los miamoa. 

(2) Incluye único.mentc un préslamo contrntndo por In Univer11idad de los Andes. 

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



~ 
....... 
~ 

DESTINACJON DEL CREDITO EXTERNO CONTRATADO EN EL PERIODO 

DsUnac:l6n 

Vivienda ............... . ..... . . . 
Institutos nacionnles descentraliza-

dos .... .. ................. · · · · 

Transporte .... : ... · ... ,. '· .... . ... . 
Nación .................... . .. . 

Institutos nacionales descentraliza-
dos ............ ... ......•.. .. . 

Dcp~r~!nentos ................. . 
MunJClpJos ... . ................. . 

Indu&lria ........ . ............. . 
Institutos nacionales descentraliza-

dos .......................... · 
Depnrtatncntos ................. . 
Sector privado (3) ............. . 

Justicia ..... .. ................. . 
Nnción ......... -........... ... . 

Plnneación . .................. . . . 
Nución ............. . ..... . ... . 

Totnles .................... • 

A~a.to 7 de 1966 - J unio 30 de l OiO 

Valor 

contra!Jlüo 

27.544.4 

27. 64-1.4 

196 .953.9 
133.967.2 

61.367.1 
263.5 

1.376.1 

9ó.Ot6.3 

42.183.5 
362.8 

62.600.0 

5.000.0 
5.000.0 

.t.425.0 
4.425.0 

l. 138. 387 . 7 

(MIIs do d61aru) 

% 

2.4 

17.3 

8.4 

0.4 

0.4 

100.0 

PorC!cmWe Saldo por 
Ullliudo (t) 

utillzndo utlllz.ar ll> 

20.884.5 

20.884.5 

75.8 

39.287.3 19.9 
18 .483.4 

19.174.3 
253 .5 

1.376.1 

3l.ll.t.3 32.7 

13.666.6 
362.8 

17.184.9 

5.000.0 100.0 
6.000.0 

1. 126 .o 
1.126.0 

401.282.6 

25.4 

6.659.9 

6 .659.9 

157.666.6 
115.483.8 

42. 182.8 

63.932.0 

28.616.9 

35.315.1 

3.299.0 
3.299.0 

737.105.1 

(~) Incleyc únicamente pt'ktamos contratados por el Banco de la República. 

L\morllr.ndo 

1.000.0 

1.000.0 

2 .752.5 
l. 753.4 

·109.7 

689 .4 

960.3 

742.8 
217.5 

625.0 
626.0 

14.503.1 

Dcudn 

contrnfda 

ncndiente (l) 

19.884.5 

19.884.5 

36 .534.8 
16.730.0 

18.764.6 
258 .5 
786 .7 

30.154.0 

12.828.8 
146 .3 

17.184.9 

4.375 .0 
4.375 .0 

1.126.0 
1.126 .0 

386 .779.5 
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En 1960 se contrató por la nación el 15.8%, con su garan
tía el 83.4% y sin esa garantía el 0.8o/o, distribución semejante 
a la de 1963. En 1961, se contrata por la nación el 72.3 o/o, con 
su garantía el 23.3% y sin ella el 4.4%. En los demás años, se 
mantiene alrededor del 48 % la contratada por la nación, el 42% 
con su garantia y el lO% sin ella. Detengámonos a observar có
mo se distribuye de 1960 a 1970 (30 de junio) en un nuevo cua
dro, en el cual se clasifican los préstamos de acuerdo con estas 
circunstancias: 
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~ .... 
0\ 

DEUOA EXTERNA: CONSOLIDACION DEL VALOR ANUAL CONTRATADO 

11160 - 1970 

MUes de d61area 

CON GARANTIA DE LA NACION SIN GARANTIA OE LA NAC ION . .... 
( •: -. ' 

.. 

AfiOI Nadón ln•llluto. Deoarta- S«tor I nltllutos Deonrtn- ' ~ 

Tolnl 

u~ntra- Munlrloloa Tot•l desrentra- Munlololoa Tot.al ,_, 
mentol prlvndo mentol ~ 

lhtadOI llancloa . !_ f 1 • ' 
-~ "' ' .. :4 

~ - . 
- ·- -

11110 •.•• •• .•• •••••. 8.~~.6 26.000.0 .. ...... 17 .GOO.O ..... ... 4i!.600.0 ······· ..... .( 17.0 411. 0 6\.069 .6 

1961 ... . ...... . .... 1v;.1oa.a :1.241.S ..... .. 31.300.0 . ....... 31.648.6 6.600.0 ..... ....... 6.600.0 148. 1•&7 . 6 -
19,2 ................ 91.!61.3 32.91'!.1 ... ... . 67.&37.0 ..... ... 90.6o:i.l 1 .:06.6 ..... 3.400.3 4.i1S.9 187.002 . 3 

liiGa ....... . ....... t6.SS3.6 67 .Gii .1 G.OOO.O 3.700.0 t!!.OOO.O 11S.Si7.1 ....... 400.0 4.026.8 4. 426 .8 U 9. U 6. 4 

191~ •.••..••••..••• !!t.!óS. 'l 23.900.0 . ...... 46.'100.0 10.000.0 ~9.600.0 15.819.2 3.600.0 2.900 . 0 1!1.619.2 186. 474 .9 

1965 .... " .••••••••• 66.707.6 !!9.014.3 ....... .t .'IGO.O ········ 33.764.3 6.004.3 1.646 .0 4. 306.0 12 . 641i. 2 113. Jl 7 , 1 

IOIC •••.••••••••.•. 64.4611.7 17.800.0 :i.SOO.O 4.310.0 31.000.0 68.410.0 11.984.8 619.2 6.868.2 19.862.2 182.241 .11 

1917 ••••.••••••.... 100.900.2 71.636.6 ........ . ..... . ....... 71.636.6 3.198.2 4.890.4 10.662.3 18.660.9 191.187.6 

11168 ............... t3;.us.o ill.869.2 6.600 .0 36.600.0 12.600.0 131!.469.2 21UOS.O 63.8 1.392.8 36.861.6 306.656.1 

1069 ••••• •• •••.•••• 122.os:;.o 111.810.2 .t. l64 .1 li .261.0 85 .000.0 168.286.3 Hl.%5i .G !! .991.8 I .Oi l. 2 !!4.220.6 314 .640 .1 

l lliO (l) .. .. ....... 193.6i5.0 8\!. l iS.C 1!1.600.0 294.350 . 0 1 
·~ 2!lL350 . 0 

"1 ' 

--, ~-

J.'uente: Dlt"ffc.-lón de C~lto Públleo. 

Metodolo¡rla: O!lc:inn de l'laneaelón y AniUata Económleoa y Fiscales. (l) Datos n junio 30 de 1970. 
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MONTO DE LOS PRESTAMOS EXTERNOS CONTRATADOS EN EL PERIODO 

A.eosto 7 de 1966 - Junio SO de 1970 

(Miles de dólares) 

PRESTAMOS CONTRATADOS POR 

Pcdodos l nst. Nales 

Nación Descentra- Dconrtamentos Munlcii>ios 

lizados 

Totales . . . . . . . . . . . . . . . . . 558 . 986. 2 400.864.3 24.591.1 96.446 .9 

(1) Incluye pr&tamos contratados por e l Banco de la República y la Universidad de los Andes. 

Fuente: Direcc16n General de Cr~dito Público. - Ministerio de Hnciendn y Crédito Público. 

Sector 

privado (l) 

53.500 .0 

Totales % 

1.138. 387. 7 100.0 
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Aunque parezca demasiado extenso, para el H. Congreso, 
así como para información de los colombianos, creo útil publicar 
el siguiente detalle de cada uno de los créditos, con los nombres 
del prestatario y del prestamista, la destinación y su valor : 
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"" 

l 
AÑO Prestatario 

-
1966 
1-30 EE. M. Cali 
IV-13 lEE. M. Manizales 
II-18 Hidroeléctrica Caldas 
IV-1 Gobierno Nacional 
V-31 Banco de la República 
X-10 Banco de la República 
VTII-6 Universidad Andes 
X-25 Universidad Antioquia 
III-10 Gobierno Nacional 
ID-18 Gobierno Nacional 
VI-16 Gobierno Nacional 
III-16 Inst. Ref. Afe;. L-046 
VII-25 Banco Gana ero L-048 
X.I-1 Inst. Refonna AFa 
VI-30 Gobierno Naciona 

' 
1967 

VI-15 [elecom 
V-27 Gobierno Nacional 
ID-16 Universidad Nacional 
XII-13 Ferrocarriles 
IX-6 Ferrocarriles 
11-28 Gobierno Nacional 
VII-13 Caja Agraria - o 

VI-29 INCORA 

P.RESTAMOS CONTRATADOS 
1966 -19i 0 
(En dólares) 

Prestami~ta Destinación 
1 
1 ... 

BID Energía 
KFW Acueducto 
BID Energía 
Tesorería EE. UU. Balanza 
BTRF Fondo lnv. Priv. 
KFW Sector privado 
BID Educación 
BID Educación 
AID INA 
Ex:imbank Maquinaria Agrícola 
BffiF Fom. Ganadero 
AlD Crédito Agricola 
AlD Ganad. Fomento 
BID Riego y Coloniz. 
Varios Transporte 

,, 

BffiF Comunicaciones 
AID Programa 
BID Educación 
C. Nv. México T. Vagones 
Bobcock T. Locomot. 
Hugbes Tool C. Helicóptero 
BID Fom. Ganadero 
BIRF Coloniz. y Riego 

CONTRATADO 
Totnl 

Por Gob. Nal. Con nrnntia 

. .... . ... - 3.300.000 (1) 

........ .. . 1.010.000 (1) 

.... . . . . . . 8.100.000 (1) 
12.500.000 (1) . .. ... .... . 
..... ... . 25.000.000 (1) 
.. . ' . . . ... 5.000.000 (1) 
..... ... . 1.000.000 (1) 
..... ... . 5.300.000 (1) 
5.360.800 (3) . . . . ...... 
3.400.000 ~2) ......... 

16.700.000 2) ....... . .. 
8.500.000 (2) ..... -.. . 
8.000.000 (2) . .... -... 

........... 9.700.000 (2) 
8.900 (3) ... . . . .... 

54.469.700 58.410.000 112.879.700 

....... . . . 16.000.000 (1) 
100.000.000 (1) .. ..... .. 
......... . 7.700.000 ( 1~ 
. .. . . . .. . 15.328.403 ? 

11.408.100 1) • . . . . . . . . . 
900.158 {1) ......... 

12.200.000 (2) ... ... . .. 
9.000.000 (2) ..... . . .. 

100.900.158 71.686.603 172.536.661 
(1) Contratado con ba8e en laa leyes 123/69, 9/ 62, 12/66 y 26/67. (2) Con t.rutndo con base en Jo. ley 7• de 19GS. (3) Contratado con base en Jo.a leyes 
88/81. 261/38. 24/69. 130/69. 162/69. 136/ 61 . 169/61 y 19/62. 
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o 

rRESTAMOS CONTRATADOS 

101&- U170 

r Eo d61aro.) 

ARO Pratatarlo P rc:'!tam l1ta Destinación 

- 1 ~ 

1968 
Gobierno Nacional Banco América Transporte 

V-22 Banco de la República BIRF Invers. Privadas 
X-30 Inscred.iaJ BID Vivienda 
Vlll-9 Empresa Energfa lnst. IMl Energía 
Vll-16 lnfo. AJ~odonero Cont. Moss Scct. AFncola 
IV-21 Uni\'ersi :td del Valle BID Educaci n 
IV.-21 Gob. Nal. \fondo Vial) BID Carreteras 
VI~3 . Acueducto ogotá BIRF Acueducto 
Vlll-27 Nnci6n Banco América P. Justicin 
ll-27 El~troaguas Banco América Energia 
Vl-3 Empresa Energta BIRF Encrgia 
VD-15 Gobierno Nacional AID Balanza 
VII-16 Gobierno Nacional AID Sect. A~cola 
IV-21 Gobierno Nacionatr · BID Planeac16n 
IV-18 lnsL Energin Efibanco Italia Energía 
VII-25 Gobierno Nncional BIRF Carreteras 
Vll-31 Gobierno ~aeional BIRF Educación 
VI-26 Ferrocarriles BIRF Ferrocarriles 
XII-10 Eleetroaguas Tesoro Francés Energía 
XTI-10 Electroaguas Banco Francés Energía 
XII-2 1 n~rcone.xión BIRF Energ:ía. 
V-31 Gobierno Nacional USA Sect. Agrícola 
m -25 Banco Ganadero BID y G. Hol. Fom. Ganadero 
IV-21 Gobierno Nacional BID Planeación 

-
~· (1) Conlmt.atlo con bue ctn lu leyefl 123/59. 9/62, 12/66 y 26/ 

(2) Contmtado con hi\W en la ley 'i• de 196.'1 . 

CONTRATADO 
Total 

Por Cob. Nal. Con f[arantla 

3.760.000 (1) ..... .. .. 
......... 12.500.000 {1¡ ......... 9.100.000 ( 1 

1 ... . ..... 4.500.000 (1 

1 

......... 2.361.580 ~1) 

......... 6.600.000 1) 
12.700.000 (1) ......... 

1 .. ... .... 14.000.000 ( 1) 
6.000.000 (1) ........ . ... .. .. .. 2.917.155 (1) 

... .... .. 18.000.000 ( 1) 
58.000.000 (1~ ......... 
15.000.000 (1 ... .. .. .. 
3.100.000 (1) ••• • 1 •••• ........ . 256.310 (1) 

17.200.000 ( 1 ~ ......... 
7.600.000 (1 . .. ...... 

......... 18.300.000 (1) ... .. .... 2.026.342 ~ 1 ~ . . ....... 12.164.134 1 ......... 18.000.000 (1) 
18.940.000 (2) ..... .. .. 
. .. ...... 12.000.000 
1.025.000 (1) ........ . 

137.325.000 132.725.621 270.060.521 
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PRESTAMOS CONTRATADOS 

1966 - 1970 

(En dólares) 

.. ' . 
AÑO Prestatario Prest.am.ma Destinación 

¡· 
1 

1969 
Energía IV-10 Energía Bogotá Eximbank 

I-20 ICEL Eximbank Ene~a 
IV-10 EE. Barranquilla Exi.mbank Acu ucto 
V-22 Acueducto Bogotá KFW Acueducto 
IV-14 Energía de Bogotá KFW Energía 
TII-7 INCORA BID Sect. Agrícola 
IV-14 Ecopetrol Eximbank lndust. Min. 
IV-2 Acueducto Bogotá Exímbank Acueducto 
V-19 Gobierno Nacional A.ID Programa 
V-19 Gobierno Nacional AID Sect. A~cola 
V-19 Gobierno Nacional AID Educacion 
IV-21 IF1 BID Industria 
IV-21 IFI BID Industria 
VI-27 Gobierno Nacional BffiF Sect. A~cola 
VI-27 Banco de la República BffiF lnvers. ·v. 
lll-7 Telecom ITT Space Comunicación 
VI-30 IFI KFW Industria 
XI-18 Fdo. Aeronáutico Thomson Telecomunic 
Xll-13 ICEL Bankers Trust Energía 
XII-13 ICEL Voets de Lins Energía 
IX-4 cvc BID Energía 
IX.-4 cvc BID Energía 
IX-4 cvc BID Ener~ía 
X -11 EE. PP. Medellin BID Acue ucto 

---

(1) Cont.ratado con bnac en las leyes 1281/59. 9/62, lZ/GG y 26/67. 
(2) Contratado con baRe en la ley 7• de 19&3. 

CONTRATADO 

1 

Total 
Por Gob. N al. Con ¡rarantia 

2.000.000 (1! •••••• • ·t•. 

... . .... . 920.000 ~1 

... . ..... . 1.261.000 1 

......... 575.000 (1) 

. . ....... 2.000.000 (1) 
- ~ 10.800.000 (1) .......... 

........... 9.500.000 ~1) 

.. ................ 3.000.000 1) 
60.000.000 (1) 
15.000.000 ( 1} 1 
10.000.000 (1) 
. . ......... 2.500.000 {1~ 
- .. - .. .... - .... 7.500.000 ( 1 
17.000.000 ( 1) 
...... ... 25.000.000 (ll 
.......... 4.261.000 ( 1 
..... .... 2.500.000 (1 
. .. . . ... . ... 877.164 (1 ) 
...... ·-·. -::. 452.000 ¡1) 
........ . .. 1.746.322 1) 
.............. 23.300.000 1) .... - 20.000.000 ~1) .......... 
. . ........ . 15.500.000 1) 
.......... 1.300.000 (1) 
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PRESTAMOS CON'l'RATADOS 

1966 - 1970 

CEn dóla.ree) 

' 
A~ O Preat.at.ario Pl'ftt.amlata Dullnac:lón 

-

X-11 EE. PP. Medemn BID Acueducto 
X-11 EE. PP. Medc111n BID Acueducto 
X-H. IOEMA BID Sect. Agrícola 
X-14 IDEMA BID Seet. Agrícola 
X-14 IDEMA AJO Seet. Agricola 
Xl-lO Jo~ 1 ce trnn ta. Eximbnnk Energb 
X-14 Gobierno Nncionnl BID Plnneaci6n 
Xll-26 Gobierno Nacional Bnnk América I'l'ansporte 
XIJ-22 Banco de In República ATO lnv. Priv. 
XTI-29 Gobierno Nacional BIRF Sector Agrícola 

' 
1970 

I-16 Gobierno Nacional BID Carreteras 
I-16 Gobierno Nacional BID Carreteras 
II-20 E. Energ[n Bogotá Eximbank J apón Energía 
II-20 E. Energia Bogotá Eximbank .Japón Energía 
II-20 E. Energía Bogotá Eximbank Japón Energía 
JI-20 Interconexión Eléctrica Inst. Italiano Energía 
n-2o Interconexión Eléctrica Bancos Franceses Encrgia .. 
Ili-18 Puertos de Colombia Co. Francnise 

D'Entreprises Puertos 
Tll-4 Gobierno Nacional USA Sector Agrlcola 
ll-26 Polinal-Fondo Rotatorio Careo Ltd. Ford M Transporte 
VI-16 E. Teléfonos Bogotá Marubeni Japón Comunicaciones 

(ll Contratado con bue en lu IQ'ea 128/ 69. 9/ 62, 12/65 y 26/67. 
(2) Contratado con bue en la ley 7• de 1968. 

CONTRATADO 
Total 

Por Cob. NnJ. Con JnltAntlll 

...... . .. 2.000.000 l! .......... 5.700.000 

. ........ 1.680.000 
•••••• o •• 2.520.000 1) 
......... 9.600.000 H . ........ 4.164.100 

300.000 ~1) ......... 
1.486.000 1) ••• 1 ••• •• 

........ . 10.000.000 (1) 
18.300.000 (2} ••••• o o. o 

122.085.000 170.566.586 292.641.686 

" 
15.200.000 (1~ ......... 
17.000.000 (1 ........ . 
..... . ... 101.098 (1~ 
..•..•• o. 228.488 (1 

< 

1.315.353 ¡1~ ......... 
• • • o o' . o. 2.760.000 1 

2.282.060 1) e 
> 

• o .. o ...... 

• o ••• • • o. ... .. .... 
. ... o ••• o . 2.312.139 (1} 
16.226.000 (2) " ~ - - :::--. -

....... o •• 

.•..... o. 3.027.000 (1) 

l ....... .. 637.513 (1) 
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PRESTAMOS CONTRATADOS 

1!106- 1!170 

(En d61nres) 

' 
Afio 

Presta la rio Prestamista Destinnei6n 

.. 

' -
1 ~-

.. .. 
~ 

. ' ~ 

VI-11 Gobierno Nacional AID Programa 
VI-11 Gobierno Nacional AID Educación . 
VI-11 Gobierno Nacional AID Agricultura 
VI-4 Gobierno Nal. (00. PP.) BIRF 'l'ransportes 

VI-4 Gobierno Nacional BIRF Educación o 
Gobierno Nal. (00. PP.) Eximbank y otros Transportes 

Gobierno N al. (OO. PP.) Bank of London Transportes 
VI-13 Gobierno Nal. (00. PP.) BID Transportes .. 
VI-4 Interconexión Eléctrica BIRF Energía " 

Interconexión Eléctrica Eximbank Japón Energía 

VI-4 Emp. Mpales. de Cali BffiF Acueducto y Alcant. 
VI-11 Banco Ganadero AID 1 Ganadería 

Interconexión Eléctrica Bancos Suizos Energía 
INCORA BID Agricultura 
ICEL KFW Energía . . -

·, 1 
' - ' 

~ 

(1) Contrntndo con baae en lne leyes 123/69, 9/S2, 12/66 y 26/67. 
(2) Contratndo con bn110 en In ley 7• de 1963. 

~- ~ . ~ ....__ .. 
CONTRATADO ~ 

r 

1 

1 Total 

Por Gob. Nal. Con gnrantln 

40.000.000 (1) .. ..... .. 
15.000.000 ( 1) ........... . 
15.ooo.ooo e 1 ~ ......... 

1 . 7 . 32.000.000 (1 ' ......... ... 
' . 

6.500.000 ( 1~ ......... .• 
10.000.000 ( 1 . .. ...... ,, 

,. 

- 7.622.080 ( 1) . 

l ......... . 16.100.000 ( 1) ' -......... 
......... . 52.300.000 (1) - o , .. 912.800 {1) . . . . . . . . . ' . 

1 

.... . .... 18.500.000 (1) 
2.100.000 (2) ......... 

......... 1.950.000 ~1) 

...... . .. 1.000.000 1) 

. ....... . 14.275.956 (1) ¡ 

190.648.080 103.702.407 294.350.487 

.. 1 ' ' 
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DEUDA EXTERNA 

Saldos a 81 de dJclembre 

(En mUe. de d6lares) 

Contratados por Garantiz.ados por Deuda externa 
Años el eobierno el gobierno Totnl 

uss uss uss 
1960 .... .......... 100.668 .0 58.763 . 2 169.332.2 
1961 .... .... ... 138.942.3 74.592.6 213.634.9 
1962 ............ 181.263.3 96.400.3 277.653.6 
1963 •• • •••• o •• • 233.982.7 130 .518.1 364.500.8 
1964 ........ ... 314.074.7 193.318.3 607.393.0 
1965 ........... 337 . 526.3 243.135.9 580. 668 .2 
1966 ... ...... .. 332.157.4 313.564.7 645.722.1 
1967 .... .. ..... 366.223.9 364 .015.6 730 .289.5 
1968 . .. .. ..... . 460.531.4 386.168 . 0 846.699.4 
1969 ....... .... 664.662.3 430.761.3 985.323.6 
1970 (1) ....... 673.944.9 436.092.3 1.010.037.2 

(1) Hut.A junio S(). 

1\Jtnte: Dil'f'Ccl6n de Crédito P úbllal. ~erlo de Hacienda y Grédllo Ptlblico. 

LA DEUDA INTERN: ) 

El movimento global ae la deuda interna durante el periodo 
del 7 de agosto de 1966 al 30 de junio de 1970, f ue el siguiente: 

(:M!IIonce de l)tSOS) 

Saldo en junio 30 de 1970 

Capital ............. .. ........ . . ..... . 
Intereses . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Valor de la deuda interna en agosto 7 de 1966 

Capital .... ... . ..... ....... .. ... ..... . 
In t.ere se!. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 

Fo.ctores de aumento 

Emisiones agosto 7 de 1966-junio 30 de 1970 
l nt.ereses cnuso.dos ........... . ........... . 

Foetores de disminución 

Amortización agosto 7 do 1966-junio 30 de 1970 
Intereses pag"'.tdos . ..... . ... . .... ...... .. . 

- 324 -

8.285 .4 
340.5 

6.254.0 
245 .5 

3.749.9 
1.116.3 

l. 718 . 5 
1.021.3 

8.625.9 

6.499.5 

4.866.2 

2.739.8 

8.625.9 
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RELACION DE EMISIONES DE DEUDA PUBLICA INTERNA 
DURANTE EL PERIODO AGOSTO 7/66 - JUNIO 30/70 

El gobierno nacional contrajo durante el período menciona
do, nuevas obligaciones en la Deuda Pública Interna, represen
tada en documentos al portador, documentos a la orden y otras 
amortizaciones en la siguiente forma : 

DOCUMENTOS AL PORTADOR 

Bonos Nacionales de Previsión Social ........ . . . ....... $ 

Bonos Nacionales. Deuda Interna - Ley 21/63 .......... . 

Bonos de Desarrollo Económico - Clase "B" .... . . . ... . . 
Bonos Agrarios - Clase "A" ... . ............... . ..... . 
Bonos Agrarios - Clase 11B" . .. ... . ............. ....... . 

Bonos Deuda Interna ($ 4.50 y $ 1.00) ............ .. . 

Bonos Subsidio Transporte Colectivo Urbano ........... . 

Bonos Ganaderos ..... . ... . .. . .. . . .. ... ............. . 

Bonos Deuda Interna - Depto. Antioquia .............. . 

Certificados 11ey 83 de 1962 ........ . .. .. ...... . ....... . 

15.838.208 

365.474.056 

975.000 .000 

212.333 .000 

436 .467.000 

25.000.000 

48.000.000 

130.000.000 

67.574 

9.294.240 

Sub-total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2. 217.474.078 

DOCUMENTOS A LA ORDEN 

Pagarés a favor Depto. del Cauca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8. 473.149 

Pagarés a favor Depto. del Magdalena . . . . . . . . . . . . . . . . l. 200.000 

Pagarés a favor Banco de la República . . . . . . . . . . . . . . . l. 020.053.735 

Pagarés a favor Banco Central Hipotecario . . . . . . . . . . . . 15.000. 000 

Pagarés a favor Beneficencia Cundinamarca . . . . . . . . . . 71.477.690 

Pagarés Deuda Comercial Externa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 290. 413 . 556 

Bonos de valor constante - Fondo Nacional Hospitalario 106.298. 236 

Sub-total 1. 512.916. 366 

OTRAS AMORTIZAOIONES 

Obras de riego - Ponedera-Candelaria ............. .. . . . 19.596.603 

l 
Sub-total ........... . .................. . ... . 19.596.603 

Total .. . . ................... .. .... . .... .. .. 3.749.987.047 
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EMISIO~'l:S DE BONOS DE DEUDA PU'BLJCA INTERNA REALIZADAS POR EL GOBIERNO NACIONAL 

Iknomlnaelón 

Bonos de Desarrollo Económico ...... , ... . 
Bonos Agrarios ............ .... . . . . .... . 
Bonos paro el Subsidio del Transporte Co-

lectivo Urbano . . . . . . . . .. . . . . . . ...... . 
Bonos Ganaderos ... .. .. . . . .. .... . .. .. .. . 
Bonos de Valor Constante para Seguridad 

Socinl (2) .............. . ............ . 

Bonos de Valor Constante para Seguridad 
Socinl-Fondo Nacional Hospitalario .... 

Tot~l ............ . .. . ........... . 

Bonos Pro-Colombia . . .... . ............ . 

C&nlldad autorlu.dA 

1.580.000.000 (1) ...... . 
2.668.800.000 ..... .. ... . 

48.000.000 .......... . 
130.000.000 ......... . 

80t7o de las reservas para 
seguros de invalidez, 
vejez y muerte del 
ICSS .............. . 

lOo/o de las reservas para 
seguros de invalidez, 
vejez y muerte del 
ICSS .............. . . 

US$ 60.000.000 ....... . 

Valor . 
cmlatoncs 

h~UIInlell 
dcl 7 do a¡oeto 

do 1866 

605.000.000 
1.020.000.000 

30.000.000 
• • • • o o •••• o o 

Valor 
cmialon~ 

hoeho.a entro 
rl 7 de &ROllO 

de 1966 y 
junio 30/ 1970 

975.000.000 
648.800.000 

18.000.000 
130.000.000 

850.388.000 

106.298.236 

2.7 28.486.236 

US$ 60.000.000 

Saldos DOr 

11 • emitir 

• o o •••• o •••• 

1.000.000.000 

• • o. o ••••• • • 

• : o •
1 

o •••••• ~ • 

l ll Eat.a c:iCra eomorende todu lo.a emlalon4!11 autoriuadaa detldc el año de 1969 mediante la ailrulente lcaialaci6n: ley M de diciembre de 1869. ley 7~ 
de mano de 1862. decreto lttlslatlvo 2324 de aeptiembre de 1966. ley 3.& de noviembre de 1968 y la ley 10 de noviembre de 1969. 

(2) Enos bono• no constituyen propiamente dectda púbUea. 
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BONOS DE DESARROLLO ECONOMICO 

EMlSIONES DE l!l60 a 1070 

Por la ley 130 de 1959 se autorizó al gobierno para emitir 
Bonos de Desarrollo Económico hasta por la suma de 
$ 200.000.000 cuyo producto debia destinarse a los siguientés 
fines: 

a) Aportes de la Nación al Instituto de Fomento Eléctrico, 
al Instituto de Fomento Industrial, a la Caja de Crédito Agra
rio y al Instituto de Fomento Municipal; 

b) Financiamiento de la terminación del Ferrocarril del 
Atlántico, y 

e) Financiamiento de una nueva fábrica de soda en la Costa 
Atlántica, ensanche de la Planta de Betania y acondicionamien
to de las Salinas de Manaure. 

En desarrollo de esta autorización el gobierno ordenó las 
siguientes emisiones: 

Durante el año de 1960, $ 70.0 millones, distribuidos en la 
siguiente forma: 

Bonos de Desarrollo Económico de la clase "A" del 8% anual 
de interés y amodización de 6 años de plazo por valor de 
$ 35.000.000 y Bonos de Desarrollo Económico de la Clase "B~' 
del 81/2 % anual de interés y amortización en 10 años de plazo, 
por valor de $ 35.000.000. 

Durante el año de 1961, se ordenó la emisión de Bonos de 
Desarrollo Económico de la Clase "B" del 8th % de interés anual 
y 10 años de plazo para su amortización, por valor de 
$ 130.000.000. 

La ley 71J. de 1962 autorizó al Gobierno Nacional para emi
tir bonos de Desarrollo Económico por valor de $ 130.000.000, 
cuyo pt~oducto debia destinarse a obras de fomento municipal, 
eléctrico e industrial; construcción y pavimentación de carre-

, teras nacionales; construcción y rehabilitación de ferrocarriles y 
aporte del Estado a la Empresa Colombiana de Aeropuertos. 
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En desarrolJo de esta autorización el Gobierno Nacional or
denó las siguientes emisiones : en el año de 1962, $ 130.000.000 
en Bonos de Desarrollo Económico de la Clase "B" del 8%% 
anual de interés y 10 años de plazo para su total amortización. 

El Decreto Legislativo N9 2324 de septiembre 2 de 1965 au
torizó al Gobierno Nacional para emitir Bonos de Desarrollo 
Económico hasta por la suma de $ 600.000.000. El producto de 
esta emisión se ha destinado al financiamiento de planes de fo
mento económico y mejoramiento social. 

En desarrollo de esta autorización el gobierno ha ordenado 
las siguientes emisiones : 

Durante el año de 1966, $ 275 .000 . 000 distribuidos asi: 
Bonos de la Clase "B" del 81/2 % anual de interés y amortiza
ción en 10 años de plazo, por valor de $ 96.000.000; Bonos de la 
Clase uc" con las mismas características de amortización e in
terés que los de la Clase "B", por valor de $ 100.000.000; y Bo
nos de la Clase "D", del 6 ~ anual de interés y amortización en 
un plazo de 10 años, por valor de $ 80.000.000. 

Durante el año de 1966, Bonos de Desarrollo Económico de 
la Clase "B", por valor de $ 77.668.800, con iguales característi
cas a los de la misma clase, em itidos en 1965. 

Para el año de 1967 se ordenó otra emisión de los Bonos de 
la Clase "B" por valor de $ 50.000.000. 

En el cu1·so de 1968 se ordenaron emisiones por valor total 
de $ 197.431.200 distribuidas en la siguiente forma: Bonos de 
Desarrollo Económico de la Clase "E", por $ 120.000.000, con 
intereses del 61ft,% anual, para el Instituto de Crédito Terri
torial; Bonos de Desarrollo Económico de la Clase "B", con 
iguales características a las ya anotadas para esta clase, por va
lor de 77.431.200. 

Por la ley 34 de 1968 se autorizó al Gobierno Nacional para 
emitir Bonos de Desarrollo Económico por $ 300.000.000. El pro
ducto de la venta de estos bonos debía destinarse al financia
miento de planes de dcl-larrollo económico y mejoramiento social. 

El Gobierno Nacional, en uso de esta autorización, ordenó 
doH emisiones, una por $ 200.000.000 y otra por $ 100.000.000 
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de Bonos de Desarrollo Económico de la Clase "B", con el 11% 
anual de interés y plazo de amortización de 10 años. 

Por la ley 10 de 1969 se autorizó al Gobierno Nacional para 
emitir Bonos de Desarrollo Económico hasta por valor de 
$ 350.000.000 cuyo producto debería destinarse a financiación 
de planes de desarrollo económico y mejoramiento social. 

En ejercicio de esta autorización, el Gobierno Nacional or
denó la emisión de 1970, Bonos de Desarrollo Económico de la 
Clase "B", con las mismas características de la emisión de 1969. 

Cabe anotar que mediante decreto N9 2351 de diciembre 18 
de 1967, el Gobierno Nacional elevó la tasa de interés de los 
Bonos de Desarrollo Económico de la Clase "B' del 8lj2 % anual 
al 11% para todas las emisiones de esta clase que se hubieren 
hecho con anterioridad a la fecha de tal decreto. 

BONOS AGRARIOS 

Por decreto N9 1575 de agosto 26 de 1967 el Gobie:rno or
denó la emisión de los Bonos Agrarios de la Clase "B" corres
pondiente al año de 1967 por la suma de $ 180.000.000, saldo de 
los Bonos de esta naturaleza autorizados por la ley 135 de 1961. 

Estos bonos devengan un interés del 2% anual y son amor
tizables en el transcurso de 25 años. 

Durante el año de 1962 se ordenó otra emisión de Bonos 
Agrarios de la Clase "B" por valor de $ 20.000.000. 

En el transcurso de los años de 1962, 1963, 1964, 1965 y 
1966, se autorizaron emisiones por valor de $ 200.000.000 por 
año, correspondientes a los Bonos Agrarios de la Clase "A", del 
7% de interés anual y plazo para su tota.l amortización de 
15 años. 

En resumen, hasta el 15 de diciembre de 1967, se han auto
rizado emisiones de Bonos Agrarios de la Clase "A" por va
lor de $ 1.000.000.000 y de la Clase "B" por valor de 
$ 200.000.000, para un total de $ 1.200.000.000, conforme a la 
ley 135 de 19,61. 

Por la ley 94 de 1965 se autorizó al Gobierno Nacional para 
emitir Bonos Agrarios por $ 68.800.000. 
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Sin embargo, las emisiones respectivas no se hicieron sino 
hasta 1969, a saber: 

Bonos Agrarios de la Clase "A", por valor de $ 12.333.000 
y Bonos Agrarios de la Clase "B", por valor de $ 66.647.000. 

Por la ley 1~ de 1968 el Gobierno Nacional fué autorizado 
para adicionar la emisión de Bonos Agrarios hasta por 
$ 1.400.000.000. 

En uso de esta autorización el Gobierno Nacional ha orde
nado las siguientes emisiones: 

En el año de 1969, dos emisiones distribuidas así: Bonos 
:Agrarios de la Clase "A", por valor de $ 200.000.000 y Bonos 
Agrarios de la Clase "B" por valor de $ 200.000.000. 

Quedan aún por emitir de esta ley de autorización Bonos 
Agrarios por valor de $ 1.000.000.000. 

Los Bonos Agrarios fueron creados con el objeto de finan
ciar, en parte, la Reforma Agraria. 

BONOS PARA EL SUBSIDIO DEL TRANSPORTE COLECTIVO URBANO 

Los Bonos para el Subsidio del Transporte Colectivo Urbano 
fueron creados por el Decreto Legislativo 624 de marzo 16 de 
1966, como su nombre lo indica, en calidad de subsidio a los 
transportadores urbanos. 

Estos bonos devengan interés anual del 5o/o y son amor
tizables en el transcurso de 1 O años. 

Con fecha de febrero 25 de 196G se hizo una emisión de 
S 30.000.000 y al año exactamente se ordenó una emisión adi
cional por valor de $ 18.000.000. 

El subsidio en bonos, y, por consiguiente, sus emisiones, 
quedó suspendido en virtud de lo dispuesto por el Decreto N9 1071 
de junio 10 de 1967, fecha desde la cual el Gobierno permitió el 
reajuste de tarifas en el transporte colectivo urbano. 

nONOS GANADEROS 

El decreto legislativo NO 1594 de junio 24 de 1966 estable
ció la inversión forzosa en Bonos de Deuda Pública Interna 
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del 8?'o de interés anual, amortizables en 10 años de plazo, por 
los ganaderos, a razón de $ 50.00 por cada cabeza de ganado va
cuno con destino al consumo interno o la exportación. Esta in
versión era de $ 100.00 cuando se trataba de hembras sacrifi
cadas o expo1~tadas. 

Los recaudos que percibía el gobierno por este concepto es
taban destinados parcialmente a l incremento de la industria ga
nadera, para mejorar su calidad, organizar asistencia técnica, 
propender el aumento de la exportación, regular los precios, vi
gilar el cumplimiento de los requisitos internacionales de sani
dad, y para préstamos especiales dedicados a la compra de ga
nado de cria y fomento pecuario en general. 

Mediante decreto 2649 de octubre 21 de 1966, se ordenó 
una emisi.ón de estos Bonos, correspondientes al año de 1966, por 
valor de $ 60.000.000, la cual tiene como fecha el dia 15 de oc
tubre del mismo año. 

La emisión para el año de 1967, autorizada en la Resolución 
Ejecutiva 108 de abril 17 de 1967, por valor de $ 120.000.000, 
sufrió una modificación en cuanto a l monto de la misma, al con
vertir en impuesto el Decr eto 1366 del 20 de julio la suscripción 
forzosa, por lo cual los recaudos hechos por concepto de Bonos 
Ganaderos a lcanzaron la suma de $ 66.263.986.34, durante el 
año de 1967. 

BONOS DE VALOR OONSTANTm PARA SEGURIDAD SOClAL 

E l decreto Ley 687 de abril 20 de 1967 dispuso que el Ins
tituto Colombiano de Seguros Sociales invil·tiera el 80% de las 
reservas c01·respondientes a los segut·os contra los riesgos de 
invalidez, vejez y muerte que t enga a su ca1·go, en Bonos de Va
lo¡· Constante para Seguridad Social, los cuales devengan un 
interés del 6% anual y serán amortizados en el transcurso de 
25 años. 

Hasta el 30 de junio d~ 1970, se habian emjiido Bonos de 
Valot' Constnnte para Seguridad Social por la cantidad de 
$ 850. 388. 000. 

Hasta el mes de diciembre de 1969, el 50% del valor de la 
suscripción de estos Bonos e1·a transferido al Instituto de Fomen-
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to Industrial para que otorgara préstamos a mediano y corto 
plazo con destino a la instalación de nuevas industrias o amplia
ciones de las existentes. 

El otro 60% del valor de la suscripción se entregaba al Ban
co Central Hipotecario para préstamos con destino a la cons
trucción y adquisición de nuevas viviendas familiares y multi
familiares y para proyectos de remodelación urbana. 

Esta distribución del producto de la suscripción de tales 
Bonos fue cambiada transitoriamente mediante decreto 1967 de 
1969, de la manera siguiente: 

99% para el Instituto de Fomento Industrial y el 1% res
tante para el Banco Central Hipotecario. Sin embargo la apli
cación del producto de la suscripción sigue siendo la misma. 

Cabe anotar que estos Bonos no constituyen propiamente 
Deuda Pública a cargo de la N ación. 

BONOS DE VALOR OONSTANTE PARA SEGURIDAD SOCIAL 

PONDO NACIONAL HOSPITALARIO 

De acuerdo con el Decreto 687 de 1967 se establece que de 
las Reservas con·espondientes a los seguros contra riesgos de in
validez, vejez y muerte a cargo del Instituto Colombiano de Se
guros Sociales, un 10% se invierta en aporte al Fondo Nacional 
Hospitalario para construcción y dotación de hospitales y de otros 
establecimientos asistenciales. 

Estos Bonos devengan intereses del 6% anual liquidados so
bre el valor t·eajustado y se amortizarán gradualmente en 26 
años por veinticuatronvas partes anuales, desde el segundo año 
de su emisión, también por el valor reajustado. 

Antes de un pt·imer reajuste, el interés se liquidará sobre el 
valor nominal o de referencia de los Bonos. 

Los recursos que entregue el Instituto Colombiano de Se
guros Sociales al Gobierno Nacional para la construcción y dota
ción de hospitales y de otros establecimientos asistenciales se 
llevan a un fondo especial administrado conjuntamente por el 
~1inisterio de Salud Pública y por el Instituto Colombiano de 
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Segm·os Sociales, denominado Fondo Nacional Hospitalario. El 
gobie1·no nacional apropiará anualmente en su presupuesto las 
partidas que demande el servicio de la deuda de estos bonos. Hasta 
el 30 de junio de 1970, se habían emitido Bonos de Valo1· Cons
tante para Seguridad Social, Fondo Nacional Hospitalario, por 
valo1· de $ 106.298.235.89. 

BONOS PRO·COLOMBIA 

Los Bonos Pro-Colombia fueron creados por el Decreto-Ley 
444 de marzo 22 de 1967 (artículos 251 a 253), devengan interés 
del 6% anual y son redimibles por el sistema de amm·tización 
gradual y por sorteos anuales en un lapso no superior a 10 
años. Tanto la amo1·tización como sus intereses se pagan en mo
neda legal colombiana a la tasa del cetiificado de cambio que 
rija en el momento de hacerse exigible cada pago. 

El Gobierno emitió Bonos Pro-Colombia por valor de 
US$ 60.000.000, pero no se colocaron sino US$ 2.415.100. La 
l'epatriación de capitales prefil·ió la venta directa de las monedas 
extranjeras. 
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SALDO VICENTE DE LA DEUDA PUBLICA INTERNA 

EN JUNIO !0/1970 - GOBIERNO NACIONAL 

(en mUes de pes011) 

DC!taUe 

Documentos al Portador 

Bonos Internos Salinas Clase A 
Bonos Internos Salinas Clase B ...... . 
Bonos Nacionales Consolid. del 5o/o ..... . 
Bonos Desarrollo Económico - Clase A/60 
Bonos Desarrollo Económico - Clase B/ 60 
Bonos Desarrollo Económico - Clase B/61 
Bonos Desarrollo Económico - Clase B/62 
Bonos Desarrollo Económico - Clase B/ 66 
Bonos Desarrollo Económico - Clase C/66 
Bonos Desarrollo Económico - Clase D/66 
Bonos Desarrollo Económico - Clase B/66 
Bonos Desarrollo Económico - Clase B/67 
Bonos D~arrollo Económico - Clase B/68 
Bonos Desarrollo Económico - Clase E/68 
Bonos Desarrollo Económico - Clase B/69 

Primera Emjsión ........... . ...... . 
Bonos de la Rdonna Agraria- Clase A/62 
Bonos de lo Reforma Agraria - Clase B/62 
Bonos de la Reforma Agraria - Clase A/63 
Bonos de lo Reforma Agraria- Clase A/64 
Bonos de la Reforma Agraria - Clase A/66 
Bonos de la Reforma Agrnria- Clase A/66 
Bonos de la Reforma Agraria - Clase B/67 
BonoR de la Reforma Agraria - Clase A/68 
Bonos de la Reforma Agraria - Clase B/08 
Bono!l Agrarios - Ley 94/65 - Clase B .. . 
Bonos Agrarios- Ley 94/65- Clase A .. . 
Bonos Dcudn Pública Interna -Ley 21/63 
Bonos Nacionnles de Previsión Social ... 
Bonos Deuda Pública Interna - Dtos. Lc-

gislntivos 2322/2422 y 2466/66 de $ 4.60 
y $ 1.00 ... .... .................... . 

Bonos Subsidio Transporte Colectivo Ur-
bano - Emisión de 1966 ........... . 

Bonos Sub>-idio Transporte Colectivo Ur-
b:mo Emisión de 1967 .............. . 
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Caplt.ol 

67.840 
54.603 

149.993 
23.000 
1.315 

21.649 
38 .782 
64 .098 
69.467 
53.373 
62.558 
42 .129 
68.657 

118.125 

188.393 
122.237 
16.009 

131.717 
143.615 
164.715 
166.070 
165.766 
188.023 
192.191 
54.707 
11.849 

471.478 
34.892 

17.449 

30.000 

18.000 

Intereses 

665 
270 

2.600 

31 
274 
256 
289 

1. 326 
16.058 

68 
388 

2.185 
1.875 

8. 100 
16 

293 
2.368 
2.663 
2.768 

23 
843 

3. 362 
2.976 

273 
207 

11.000 

2.124 

390 

265 

Totol 

68.505 
64.873 

162.693 
23. 000 
1.346 

21 .923 
39.038 
64.387 
60.792 
69.431 
62.626 
42.617 
70.842 

120.000 

196.493 
122.252 

16.302 
134 .075 
146.178 
167 .468 
165.093 
166 .609 
191.385 
195.167 

64.980 
12.066 

482.478 
34.892 

19.673 

30.390 

18.265 
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SJ\LPO VlGJllNTE DE LA DElUDA PUBLIOA INTERNA 

EN JUNIO 30/19'10 - GOBIERNO NACIONAL 

(en mill.'l'l do pesos) 

Detalle 

Certificados Ley 83/62 .. . ............ . 
Bonos Deuda Interna - Depto. Antioqu.ia 

(Compra Ferrocarril) .............. . 
Bonos Deuda Interna Ganader[a - Emi-

sión 1966 ............ . ....... . .... . 
Bonos Deuda Interna Ganader[a - Emi-

sión 1967 ......................... . 
Bonos Valor Constante Fondo Nacional 

Hospitalario . . ..................... . 
Bonos Desarrollo Económico - Clase B de 

1969 - Segundn emisión . . . . .. . .... . 
Bonos DesarroUo Económico - Clase B/70 
Bonos Valor Constante para Seguridad 

Social - Fondo Nacional Hospitalario 

Cnolt.nl 

66 .989 

2.396 

60.000 

23 .814 

58.362 

96.673 
345.088 

47.935 

Intereses 

3.400 

4.000 

3.000 

5.500 
9.625 

500 

Total 

66.989 

2.396 

63.400 

27.814 

61.362 

101.173 
354.713 

48.435 

Sub-total • . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3. 600.957 89.854 3. 690.811 . 
Documentos n la Orden 

Pagarés favor Beneficencia Oundinamarca 
Pagarés favor Banco de la República .. 
Pagarés Banco de la República Consoli-

dados Deuda Interna ....... . .. . ... . 
Pagarés Banco. de la República - Acerias 

Paz del Rio ........ . .......... . ... . 
Pagarés favor Fondo Estabilización .. . 
Pagarés favor Depto. Nariño .......... . 
Pagarés favor Ecopetrol ............ . 
' Pagarés Banco de la República. Finan. 

Banco Popular ......... . ........ . . . 
Pagarés Banco de la Repó.blica - Progra-

ma Rehab ... . ..................... . 
Pagarés Banco de la República - Campa-

ñas Orden P .................. .... . 
Pagarés Banco de la República - Finan-

ciación Ley 147 de 1960 . . .......... . 
Pagarés Bco. República - Polida Nal. 
P~gnrés Bco. Repíablica- Ley 4' Rama J . 
Pagarés Banco de la República - Finan-

ciación Ley 7• de 1962 ...... ....... . 
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71.477 
78. 120 

65 . 855 

4.298 
19.588 

2.000 
15.000 

3.600 

89.024 

99.682 

17.058 
58.426 
6.615 

120.818 

2.000 

• 977 

162 
622 

6.750 

2 .292 

12.941 

3.184 

4.501 
11.986 

139 

431 

73.477 
78.120 

66.832 

4.460 
20.210 
2.000 

20.750 

6.792 

61.966 

102.766 

21 . 554 
65.412 

5.764 

120.749 
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SALDO VlGENTE DE LA DEUDA PUBLICA INTERNA 

BN JUNIO S0/1970 - GOBrERNO NACIONAL 

(en mils de peso.) 

Detalle 

Pagarés Federació11 Cafeteros - Guarda-
costas ..... . . .... . . . ......... .... .. . 

Pagarés Banco de la República - Consoli-
dación Deuda Interna .............. . 

Pagarés Banco de la República - Crédito 
1013 Export Import Bank ......... . 

Pagarés Banco de la República - Orden 
Público en Tierradentro ....... . .... . 

Pagarés Departamento Antioquia - Com-
pra FF. CC ...................... . 

Pagarés F do. Estabilización - Arreglo 
Deuda Comercial ........... .. ..... . 

Pagarés Banco de la República - Finan-
ciui6n déficit fiscal 1961 ........... . 

Pagarés Banco de la República - Finan-
ciación déficit fisca l de 1962 ....... . 

Pagarés Banco Central Hipotecario ... . 
Pagarés Banco de la República - Cancela

ci6n Cuenta Especial de Cambios .... 
Pagarés Banco de la República - Art. 44 

Dto. 444/61 .... .............. . . . .. . 

Capital Interese. Total 

2.337 78 2.416 

762.994 2 . 320 765.314 

576 .008 576 . 008 

3.000 370 3.370 

43.258 4.084 47 .842 

258.103 268.103 

206.581 68 .632 266 .213 

620 .000 138.672 
12 . 000 639 

970 . 684 

720 .947 

658.672 
12.639 

970.684 

720.947 

Sub-total ................... 4.660.678 249.680 4 .910 . 358 

Otrm; Amortizaciones 

Renta Nominal - Certf. So/o anual 
Renta Nominal - Cretf. 4'iao/o anual ... . 
Renta Nominal - Crtf. 6o/o anual ..... . 
Renta Nominal - Certf. 10% anual .... . 
Reconocimiento favor Depto. Caldas .. . 

Sub-toal .......... .. . ...... . 

Deuda Afianzada por la Nación 

Caja Agraria - Ponedera-Candelaria 

Sub-total .................. . 

412 
686 
328 
640 

7 .000 

9.066 

14.697 

14.697 

142 
126 
56 

270 

594 

408 

408 

664 
812 
384 
910 

7.000 

9.660 

16 .106 

15.105 

Grnn total . .. . . .. . .. .. . .. .. 8.286.398 340.636 8.626.984 

Fu nt.e: Dlre«l6n Cmeral C'*'it.o P6bllco. 
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PALABRAS FINALES 

Como lo expresé en la parte introductoria de esta Memoria 
quedo en deuda de gratitud con quienes me han acompañado, 
durante estos cuatro años, con eficiencia, talento y laboriosidad 
ejemplares. N o podría citar a todos, como fuera mi deseo, pero, 
al menos, quiero consigna1· aquí los nombres de los colaboradores 
principales: 

Viceministros: 
Doctor Osear Alviar Ramírez y 
Doctor Aristides Rodríguez Michelsen 

Secretarios Generales : 
Doctor Camilo J aramillo de la Torre 
Doctor Miguel . Vrrutia Montoya 
Doctor Miguel Bermúdez Portocarrero 
Doctor Ramón Madriñán de la Torre 

Director General : 
Doctor Hernando Márquez Arbeláez (dos años) 

Director General del Presupuesto: 
Doctor Rafael Arango Toro 

Director General de Aduanas: 
Capitán ·(r) Félix J. Liévano B. 

"Diréctores de Impuestos Nacionales: 
· D0ctm:: Rafael Isaza González 
.Doctor Liborio Cuéllar Gómez 
Doctor Anibal Gómez Restrepo 

Tesoreros Generales de la República: 
Don Hernando Llorente 
Doctor Rafael Arango Toro (encargado) 

Directores de Crédito Público: 
Doctor Hernando Vargas Hoyos 
Doctor Guillermo Puentes Montañez 
Doctor Hernán Vallejo Mejía 
Doctor Víctor Beltrán Martinez 

Jefes de la Oficina de Planeación y Análisis Económico: 
Doctor Anibal Gómez Restrepo 
Doctor Joaquín Bohórquez Barona 
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Asesores de la Junta Monetaria : 
Doctor Hernando Gómez Otálora 
Doctor Jorge Ruiz Lara 
Doctor Miguel U rrutia Montoya 
Doctor Leonel Torres 

Superintendentes Bancarios: 
Doctor Aníbal Fernández de Soto 
Doctor Miguel Aguilera Rogers 

Asesores J uridicos: 
Doctor Vicente Rojas Pacheco 
Doctor Juan I. Alfonso 

Director General de Servicios Administrativos: 
Doctor Gilberto Berna) Gutiérrez 

Directores de la División de Procesamiento Automático 
de Datos: 

Doctor Germán Herrán Goetz 
Doctor Gustavo Angel Villegas 

Secretaria Privada: 
Doña Beatriz de Fernández 

Debo expresar igualmente, mi más sincero y cordial agra
decimiento por la generosa cooperación que me prestaron los 
Gerentes Generales del Banco de la República, doctores Eduardo 
At·ias Robledo y Germán Botero de los Ríos y el Gerente de la 
Federación Nacional de Cafeteros, doctor Arturo Gómez Jara
millo. 

INSTITUCIONES ADSCRITAS 

Banco Popular: 
Doctor Eduardo Nieto Calderón, Presidente 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi, Directores: 
Doctor Alfredo Díaz 
Doctor Julio Carrizosa Umaña 

Instituto Nacional de Provisiones: 
Doctor José Antonio Paternostro, Gerente General 

Superintendencia Nacional de Cambios: 
Doctor Diego Giraldo R., Superintendente. 
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